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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica “Ardila” en el término municipal 
de Fregenal de la Sierra (Badajoz) e infraestructuras de evacuación 
asociada, cuya promotora es Furatena Solar Uno, SLU. (2020062956)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Ardila” de 49,982 MWp de 
potencia total instalada y 146,08 ha de ocupación e infraestructuras de evacuación, se 
encuentra comprendido en el Grupo 3. “Industria energética” epígrafe j) del anexo IV de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto 
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realiza-
ción, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el 
citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA) y el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como infor-
mación complementaria aportada por la promotora.

A) Identificación de la promotora, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

La promotora del proyecto ISF “Ardila” de 49,982 MWp de potencia total instalada y 
las infraestructuras de evacuación asociada es Furatena Solar Uno, SLU con CIF: 
B-90328592 y domicilio social en c/ Ribera del Loira, n.º 60, Madrid.

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental 
consiste en la construcción de la ISF denominada “Ardila” constituido por una planta 
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de generación con tecnología fotovoltaica de 45.495 MW nominales y 49,982 MW de 
potencia instalada, en el polígono 52, parcelas 59, 60, 61, 62, 63, 64, 77, 78, 90 y 
92, polígono 53, parcelas 12, 21, 47, 49 y 81 y polígono 9 parcelas 12 y 67 del 
término municipal de Fregenal de la Sierra, con una superficie de 142,08 ha, distri-
buidas en 9 zonas, conectado a la red para inyectar la energía eléctrica a la red de 
transporte, a través de la subestación elevadora 32/132 kV a construir SE Beturia, 
para evacuar la energía hasta la subestación Apicio 30/132/400kV. Las actuaciones 
finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presente declara-
ción de impacto ambiental, son las siguientes:

En el interior de la planta se construirán viales internos y perimetrales, cuya longitud 
se prevé sea de unos 15.444 m, con un ancho de calzada de 5 m.

Los accesos a los diferentes recintos de la instalación fotovoltaica se llevarán a cabo 
desde el camino rural Ermita de la Virgen de los Remedios, desde la carretera EX 
–101 y desde el Cordel Mesteño o de Fuente Romero.

Se trata de una instalación generadora de 49,982 MWp de potencia instalada, resul-
tando una potencia nominal de 45,495 MWn. Estará compuesta por 126.160 módulos 
fotovoltaicos de 390 Wp, instalados sobre 1.424 seguidores solares a un eje horizon-
tal y 8 centros de transformación.

Las islas de potencia estarán constituidas por un seguidor horizontal solar accionado 
por un único motor que contendrá 90 módulos fotovoltaicos monocristalino.

Las cimentaciones de las estructuras del seguidor se realizarán mediante hinca direc-
ta sobre el terreno. Cuando no sea posible realizar la instalación de perfiles directa-
mente hincados en el terreno y se recurrirá a la perforación del terreno como medida 
previa al hincado o bien se realizará un hormigonado si es necesario.

En el proyecto Ardila, los módulos fotovoltaicos se asocian en serie, formando 
“strings” de 30 paneles PV hasta alcanzar la tensión de generación deseada y en 
paralelo para conseguir las corrientes de operación de fácil manejo.

La energía generada en las diferentes zonas de implantación de los módulos fotovol-
taicos se conducirá mediante 3 líneas de evacuación en media tensión de la planta de 
generación recogerán la energía generada en 30 kV con longitudes de 5.865, 68 m, 
3.181,77 m y 819,53 m respectivamente. La energía generada se inyectará a la red 
de transporte a través de una línea subterránea de media tensión con una longitud 
de 1.643,78 m hasta la Subestación (SET) Beturia 30/132 Kv, que es objeto de otro 
proyecto.



Jueves, 7 de enero de 2021
1185

NÚMERO 3

Para la instalación del parque fotovoltaico se llevarán a cabo movimientos de tierras 
para la construcción de las casetas de los inversores y la prefabricadas de los centros 
de transformación.

El cerramiento de la ISF “Ardila” se ejecutará mediante una malla ganadera de 2 
metros de altura máxima con una cuadrícula a nivel del suelo de 15 por 30 cm, sin 
anclajes a excepción de los postes de sujeción del mismo.’

En la Zona 8 de la instalación se ubicará el edificio de operación y mantenimiento 
(O&M) que está constituido por las siguientes dependencias:

— Sala de control y oficina. Se instalarán dos oficinas independientes, una para el 
personal del propietario y otra para el proveedor de servicio; cada una con capaci-
dad para dos puestos de trabajo.

— Sala de control del SCADA y sala de control de BT. En esta sala irán ubicados tanto 
los servidores del SCADA, como el SCADA del propio O&M y todo lo relacionado 
con el SCADA del proyecto. Además, existirá otra sala donde irá todo el equipa-
miento de BT.

— Área de almacenamiento de residuos. Este área se localiza fuera del edificio de 
operación y mantenimiento, con suficiente espacio para que pueda acceder un 
camión. Tendrá vallado todo su perímetro y estará dividido en compartimentos 
para separar los residuos domésticos, los residuos no peligrosos y los residuos 
peligrosos. Estas tres sub-áreas podrán ser cerradas, techadas, con contenedores 
homologados y cubetos estancos y dispondrá de cubierta para proteger los resi-
duos del viento y la lluvia. La superficie de esta área será de al menos 100 m².

— Almacén. Esta prevista la ejecución de una nave almacén de planta rectangular 
con 200 m² de superficie. Incluirá un espacio cerrado dentro del almacén para 
guardar los repuestos electrónicos que precisen una temperatura controlada. La 
nave se diseñará siguiendo los estándares internacionales, cumpliendo con los 
reglamentos locales.

— Aparcamiento. Existirá un área de aparcamiento abierta con capacidad para un 
mínimo de 3 vehículos.

Las edificaciones cumplirán con el artículo 66 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y armonizarán con 
el entorno inmediato, así como con los invariantes característicos de la arquitectura 
rural. Para ello, se tendrá en cuenta:

— El cerramiento de edificaciones se terminará en enfoscado acabado en blanco. Se 
prohíbe expresamente el empleo de paneles vistos de tipo industrial.
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— Las cubiertas serán inclinadas. Se emplearán materiales que imiten, en color y 
forma, la teja tradicional.

— La carpintería de los huecos será de madera, metálica o PVC. Los colores a 
emplear serán el marrón oscuro o imitación madera oscura.

B) Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

B.1. Tramite de información pública.

Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad como órgano ambiental realizó la información pública del EsIA median-
te anuncio que se publicó en el DOE n.º 106, de 3 de junio de 2020.

Durante el periodo de información pública se han remitido las alegaciones recogidas 
en el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, por parte de algunos propietarios de 
fincas colindantes a las parcelas en las que se desarrollará el proyecto. De entre 
estas, solo una de ellas es de carácter ambiental relativa al proyecto de ISF “Ardila”, 
en la que el titular de la parcela 11 del polígono 9 del término municipal de Fregenal 
de la Sierra pone de manifiesto el valor ecológico de dicha finca, existiendo varios 
nidos de cigüeña negra protegidos por la Junta de Extremadura.

Otra de las alegaciones solicita la densidad de tráfico pesado que circulará por los 
caminos, indicando la promotora que durante el periodo de obras (3 – 4 meses) de 
unos 100 vehículos diarios que se reducirá a 4 vehículos /día durante el periodo de 
explotación.

El resto de alegaciones recibidas corresponde a consultas en cuanto a las distancias 
entre las instalaciones y las lindes de las respectivas fincas, dimensiones de los 
módulos, accesos y aspectos técnicos del proyecto que quedan recogidos en el estu-
dio de impacto ambiental del proyecto.

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, 
consultó a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas, físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consul-
tas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una «X» aque-
llas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

de la Dirección General de 
Sostenibilidad

X

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana

X

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

X

Dirección General de
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 

Cultural
X

Dirección General de Salud
Pública

X

Dirección General de Política Forestal. 
Servicio de Ordenación y Gestión 

Forestal
X

Servicio de Infraestructuras Rurales. 
Sección de Vías Pecuarias

X

Servicio de Proyectos y
Construcciones de Carreteras

X

Ayuntamiento de Fregenal
de la Sierra

X
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A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos 
en los informes recibidos. La respuesta de la promotora a los mismos se ha integrado 
en el apartado C (Resumen del análisis técnico del expediente) de esta declaración 
de impacto ambiental.

— El Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra remite con fecha 11 de junio de 2020 
informe técnico municipal indicando que de acuerdo con el contenido del artículo 
69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura:

1. El proyecto se ubica en parcelas Clasificadas como Suelo No Urbanizable dentro 
del marco normativo de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Fregenal 
de la Sierra y a su vez como Suelo Rústico dentro del marco normativo de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística de 
Extremadura, con, la circunstancia de que algunas de las parcelas se encuen-
tran clasificadas parcialmente como Suelo No Urbanizable Protegido.

2. La necesidad de dotar de un muy especial tratamiento a todas las parcelas 
afectadas por el citado ámbito de 500 m ha sido puesta de manifiesto por este 
ayuntamiento en las distintas conversaciones y reuniones mantenidas con la 
promotora. El tratamiento de lo solicitado cuenta con la dificultad de no dispo-
ner de unos criterios claros de aplicación en base a una normativa urbanística 
redactada en la década de los 80 del siglo pasado que, por supuesto, no fue 
redactada teniendo en cuenta los parámetros actuales generales de ocupación 
del SNU y, muy en particular, la necesidad de SNU para la implantación de 
grandes plantas solares fotovoltaicas. En cualquier caso, el espíritu de la norma 
es claro, y se orienta a la protección del entorno próximo del camino de la 
Virgen en base a unos preceptos concretos:

• La protección absoluta de las franjas de 80 m exteriores a las parcelas afecta-
das por la zona de protección del camino, impidiendo todo tipo de edificacio-
nes; condición que será de especial aplicación a las franjas de 80 m de 
anchura colindantes con el camino, impidiendo, no solo todo tipo de edifica-
ciones sino de instalaciones.

• La protección visual de los entornos del camino, impidiendo la nueva implan-
tación de elementos que puedan distorsionar el paisaje mediante la introduc-
ción de anomalías formales y/o tipológicas.

• Particularizando estas condiciones, se concluye indicando que:

◊ Cualquier instalación (seguidores solares, etc.) o edificaciones de control, 
deberá separarse, al menos, una distancia de 80 m de los límites laterales 
del “Camino de la Virgen”.
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◊ Cualquier tipo de edificaciones de control, deberá separarse, al menos, una 
distancia de 80 m de los límites de cualquiera de las propiedades afectadas 
por los ámbitos de 500 m medidos desde el “Camino de la Virgen”.

◊ Las instalaciones o edificaciones no podrán ser visibles desde el camino.

3. Habida cuenta de que la declaración de impacto ambiental producirá en sus 
propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta resulte 
preceptiva, se da cuenta en el presente informe del contenido habitual de las 
solicitudes de Calificación urbanística/rústica tramitadas anteriormente desde 
este ayuntamiento:

En la actualidad el planeamiento vigente de Fregenal de la Sierra son sus 
Normas Subsidiarias, cuyo artículo 94.8.2, tiene aprobada definitivamente una 
modificación puntual, que establece lo siguiente:

Parcela mínima: 15.000 m².

Retranqueos mínimos a todos los 
linderos:

5 m.

Número máximo de plantas sobre 
rasante:

dos plantas.

Altura máxima de edificación: 16 m medida desde terreno a 
cota inferior del último forjado.

Ocupación máxima: 50 % de la parcela

Todas estas condiciones se cumplen en el proyecto presentado. Además, ha de 
hacerse constar que, de acuerdo con los criterios extraídos de las consultas 
realizadas al jefe de la Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urbanísti-
ca, los módulos fotovoltaicos instalados sobre estructuras colocadas mediante 
hincado, no computarían a los efectos de superficie edificada y, en consecuen-
cia, tampoco a los efectos de retranqueos mínimos a linderos.
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Otras consideraciones:

Se deberá estar a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en lo 
referente a la armonización de las construcciones con su entorno inmediato.

En este sentido debe hacerse constar que el proyecto incluye varias edificaciones 
de servicio a la instalación (Edificio de Operaciones y Mantenimiento, Edificio de 
control de la Subestación Elevadora de Tensión, almacenes varios, etc.). Estos 
edificios se materializan mediante el empleo de contenedores modulares.

Si bien es obvio que estos contenedores modulares, en el contexto de una planta 
fotovoltaica de medianas dimensiones y de una subestación eléctrica no supon-
drían un evidente invariante arquitectónico susceptible de falta clara de mimetis-
mo en el entorno más inmediato, desde este Servicio de Urbanismo Municipal, se 
entendería necesario buscar la integración de todos los módulos de edificación en 
un contexto más global, de acuerdo con la ordenanza de edificación vigente y, en 
concreto, su regulación para el Suelo No Urbanizable (BOP n.º 230, de 29 de 
noviembre de 2018):

• Las construcciones deberán armonizar con el entorno inmediato, así como con 
los invariantes característicos de la arquitectura rural o tradicional.

• Las construcciones deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubier-
tas totalmente terminados, con empleo en ellos de las formas y los materiales 
que menor impacto produzcan, así como de los colores tradicionales en la zona 
o, en todo caso, los que favorezcan en mayor medida la integración en el entor-
no inmediato y en el paisaje.

De acuerdo con lo anterior se pone en duda el empleo de contenedores de tipo 
industrial, proponiéndose su sustitución y/o acabado en soluciones más cercanas a 
las descritas en los artículos siguientes de la ordenanza:

• El cerramiento de edificaciones se terminará en enfoscado acabado en blanco. 
Se prohíbe expresamente el empleo de paneles vistos de tipo industrial.

• Las cubiertas deben ser inclinadas. Se emplearán materiales que imiten, en color 
y forma, la teja tradicional.

• La carpintería de los huecos será de madera, metálica o P.V.C. Los colores a 
emplear serán el marrón oscuro o imitación madera oscura.
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— Con fecha 12 de junio de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural, emite informe favorable condicionado al estricto cumplimiento de 
las medidas preventivas / correctoras indicadas en el informe, en el que hace 
constar que el informe arqueológico INT/2019/292 (Reg. Entrada N.º: 
2020319010000992 de 3 de febrero de 2020) en el que se detallan los resultados 
de la prospección arqueológica, para el proyecto de una nueva planta solar foto-
voltaica donde el resultado de los trabajos para las parcelas destinadas al “Parque 
fotovoltaico Ardila” ha sido negativo en cuanto a la presencia de estructuras 
arqueológicas habitacionales, aunque se han documentado áreas varios elementos 
etnográficos de interés.

Durante la prospección se han documentado varias estructuras etnográficas, 
según los datos ofrecidos por el informe indicado en el párrafo anterior y el infor-
me emitido por la Oficina de Antropología de esta Dirección General, se propone 
que se tomen las siguientes medidas correctoras con el fin de preservar el patri-
monio arqueológico:

Con carácter previo al desarrollo de las obras, se desarrollará una reprospección 
en buenas condiciones de visibilidad de las áreas de nula visibilidad.

Se realizará un control y seguimiento arqueológico en la fase de ejecución de las 
obras, en la superficie de implantación y la línea de evacuación. Este control y 
seguimiento arqueológico se efectuará por técnicos cualificados de todos los movi-
mientos de tierra en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del 
proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y 
se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iníciales, instala-
ciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de 
acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará 
una primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante infor-
me técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al 
organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de 
actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con 
carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación completa de 
los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y metodológicos estable-
cidos en el informe.
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— La Sección de Vías Pecuarias del Servicio de Infraestructuras Rurales emite, con 
fecha 29 de junio de 2020, informe favorable condicionado, en el que indica que la 
planta solar fotovoltaica “Ardila” en el término municipal de Fregenal de la Sierra 
no afecta a ninguna vía pecuaria. El vallado perimetral de las zonas colindantes a 
la vía pecuaria deberá respetar los límites de los deslindes aprobados mediante 
Resolución del Consejero de 11 de diciembre de 2014, publicada en el DOE n.º 
248, de 26 de diciembre de 2014.

Incluye el informe un cuadro respecto a los accesos previstos y la línea de evacua-
ción, indicando los condicionantes que deben establecerse:

ACCIÓN
VÍA 

PECUARIA
AUTORIZABLE CONDICIONANTES TM

Línea de 
Evacuación 
Subterránea

Cordel 
Mesteño o 
de Fuente 
Romero

Si, según 
artículo 2.3 de 
la Orden de 23 
de junio

(condicionado)

• Autorización 
previa a las 
obras

• Instalación en 
los márgenes 
de la VP

Fregenal 
de la 
Sierra

Línea de MT 
entre zonas 

6 y 8

Cordel 
Mesteño o 
de Fuente 
Romero

Si, según 
artículo 2.3 de 
la Orden de 23 
de junio

(condicionado)

• Autorización 
previa a las 
obras

• Instalación en 
los márgenes 
de la VP

Fregenal 
de la 
Sierra

Acceso a 
zonas 6, 8

y 9

Cordel 
Mesteño o 
de Fuente 
Romero

Si, según 
artículo 2.3 de 
la Orden de 23 
de junio

(condicionado)

• Autorización 
previa a las 
obras

• En zahorra 
natural

• Pasos 
salvacunetas

Fregenal 
de la 
Sierra
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Según el artículo 37 y siguientes del Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que 
se establece el Reglamento de Vías Pecuarias, la promotora se deberá solicitar con 
anterioridad al inicio de las obras la correspondiente autorización administrativa 
según se establece en el artículo 2.3 de la Orden de 23 de junio de 2003 por la 
que se modifica la Orden de 19 de junio de 2000, por la que se regulan las ocupa-
ciones y autorizaciones de usos temporales en vías pecuarias.

— Con fecha 21 de julio de 2020 el Servicio de Proyectos y Construcciones de Carre-
teras de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda remite informe en el 
que comunica que existe objeción para el cruce subterráneo de la línea de media 
tensión en las inmediaciones del pk 43+100 de la carretera EX – 101 mediante el 
sistema TOPO sin rotura de firme.

En relación de la planta fotovoltaica, todas las actuaciones (edificaciones, 
centros de transformación, castas, paneles fotovoltaicos y sus elementos de 
sustentación, pantallas vegetales de ocultación, etc.) podrán realizarse a una 
distancia mínima del borde exterior de la calzada más próxima de 25 m, según 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de carreteras de 
Extremadura. De igual modo, el resto de conducciones necesarias para el inter-
conexionado de los elementos y funcionamiento de las instalaciones, deberán 
instalarse a una distancia mínima de 25 m, salvo la línea de evacuación de la 
planta que cruza la carretera.

En aras de garantizar la seguridad vial, se deberá aportar ante la Dirección Gene-
ral de Movilidad un estudio que determine la existencia o no de deslumbramientos 
a los usuarios de la carretera en ambos sentidos y que pudiesen minorar o menos-
cabar la seguridad vial en la conducción.

De la misma manera, para garantizar la seguridad vial en los accesos a las instala-
ciones desde la EX-101, se aportará ante la Dirección General de Movilidad un 
proyecto detallado de los mismos.

— Con fecha 24 de julio de 2020, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas remite favorable, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a especies del anexo I de Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas o Hábitats de la Directiva 9243/CEE, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

• Los paneles se instalarán, en la medida de lo posible, hincando las estructuras 
en el suelo. En los casos en los que sea necesario usar hormigón se hará de 
forma localizada en los puntos de anclaje de las estructuras al suelo.
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• Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario 
se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de inte-
rés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, 
majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto 
mediante siembras de apoyo en las áreas deterioradas. Se reducirá el espacio para 
viales y plataformas al mínimo indispensable.

No se utilizarán herbicidas para controlar la vegetación natural. Se hará conforme 
al documento ambiental presentado mediante pastoreo con ganado ovino (la altu-
ra de los paneles debe permitirlo) evitando el sobrepastoreo.

No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfi-
bios, por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la 
velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, y 
se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna en la calzada.

Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atra-
par fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante 
elementos específicos o taludes de tierra.

El cerramiento perimetral será de malla ganadera de 2 m de altura máxima con 
una cuadrícula a nivel del suelo de 15 por 30 cm mínimo. No estará anclado al 
suelo en puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o 
punzante. Los tramos exteriores se señalizarán con una placa por vano de 20 x 20 
x 0,6 mm metálica en la parte posterior.

A nivel de infraestructuras lineales, deberá analizarse el efecto de fragmenta-
ción o barrera de los hábitats y su permeabilidad al tránsito de especies terres-
tres. Se actuará sobre los drenajes transversales, que cruzan viales, pistas y 
accesos asociados al proyecto, en los puntos para dar paso a arroyos y regatos. 
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Adecuándolos para pequeños mamíferos, anfibios y reptiles. Para conseguir 
esta funcionalidad se suelen acondicionar la entrada y salida de estas obras 
para permitir su permeabilidad a la fauna del entorno, evitando escalonamien-
tos o resaltes. Para lo que se pueden realizar pequeñas plataforma o soleras de 
hormigón en la base de los tubos y marcos de agua hasta alcanzar el nivel de 
la entrada y salida de los mismo o bien incluir en la solera rampa rugosa de 
hormigón con poca pendiente que evite el escalonamiento producido por la 
acción del agua con el paso del tiempo.

• Se facilitarán pasos de fauna mejorando la sección de las obras de fábrica.

• En los puntos más adecuados se realizarán las obras de drenaje transversal de 
forma que permitan el paso de fauna, colocando en sus accesos (embocaduras) 
y a lo largo de la misma, piedras a modo de escollera de fondo para facilitar el 
paso de animales a la obra de drenaje transversal.

• En las obras con paso para anfibios, se dejará el fondo de la misma por debajo 
de la lámina de agua, para permitir el paso de los mismos, y si la anchura de la 
obra de drenaje lo permite, el fondo tendrá dos niveles, uno ligeramente sumer-
gido y el otro nivel en seco.

• Se proyectan plataformas elevadas dentro de los pasos de fauna, al objeto de 
que los animales puedan también cruzar por ellas cuando funciona como 
desagüe.

• Se llevarán a cabo el resto de medidas preventivas, correctoras y compensato-
rias recogidas en el aparto 7 del estudio de impacto ambiental presentado, 
destacando:

◊ Se realizarán las líneas de MT subterráneas en la totalidad del proyecto con el 
fin de evitar al máximo los impactos sobre la avifauna. No se emplearán vola-
duras en la construcción de la línea de evacuación subterránea.

◊ Deberá adecuarse la temporalización de los trabajos de forma que se eviten 
las molestias durante las fases más sensibles del ciclo de las especies, funda-
mentalmente durante la reproducción en todos los casos, además de durante 
las concentraciones invernales en el caso de la grulla y el milano real, y las 
concentraciones postnupciales para la cigüeña negra.

◊ Se instalarán pasos para pequeña fauna (mamíferos y reptiles) en los 
accesos.

◊ En relación a la vegetación asociada a los cursos de agua, se deberá respetar 
la vegetación de ribera y la ubicada en los márgenes, asociada a los cursos de 
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agua, en una franja de suficiente anchura para evitar entre otros impactos, 
posibles procesos erosivos.

◊ Se respetará la flora protegida y el arbolado, evitando al máximo las zonas de 
desbroce y restaurando posteriormente a la obra las zonas de vegetación y 
arbolado.

◊ Se procederá a la señalización de los vallados exteriores con medidas anticoli-
sión para evitar afecciones a la avifauna. Se colocará una placa de 20 cm x 20 
cm x 2,2 mm (material plástico) o 20 cm x 20 cm x 0,6 mm (placa metálica) 
de color grisáceo, estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con 
alambre acerado evitando su desplazamiento. Se colocará al menos una placa 
por vano a una altura de 180 cm aproximadamente. Cuando las placas se 
deteriores o caigan deberán ser retiradas y repuestas.

◊ Se instalará una pantalla vegetal perimetral de 3 metros de altura. Para esta 
pantalla vegetal, se emplearán ejemplares de porte arbóreo y arbustivo para 
densificar la pantalla. Se propone el uso de olivos (Olea europaea), priorizan-
do el uso de los ejemplares que deban retirarse de las zonas de implantación 
de los módulos fotovoltaicos; de porte arbustivo, se propone el uso de retama 
(Retama sphaerocarpa L.) Tendrá una longitud total de 703,79 m.

◊ Pantalla vegetal perimetral de 4 metros de altura. Para esta pantalla vegetal, 
se emplearán ejemplares de porte arbóreo y arbustivo para densificar la 
pantalla. Se propone el uso de olivos (Olea europaea), priorizando el uso de 
los ejemplares que deban retirarse de las zonas de implantación de los módu-
los fotovoltaicos; de porte arbustivo, se propone el uso de adelfa (Nerium 
oleander). Tendrá una longitud total de 696,83 m. Todas las actuaciones lleva-
das a cabo con el fin de minimizar el impacto paisajístico de las instalaciones 
serán minuciosamente revisadas durante la fase de construcción de la planta 
para asegurar su correcta implementación

◊ Gestión del pastoreo: La gestión de pastos dentro del proyecto se realizará 
mediante el pastoreo con ganado ovino con una carga ganadera de 2,5 ovejas 
por hectárea y año siempre que se llegue a acuerdos con los propietarios de 
la zona. Se deberán dejar sin pastorear, las zonas consensuadas con el órgano 
ambiental, durante los meses de abril y mayo con objeto de mantener una 
cobertura vegetal suficiente durante el periodo reproductor y más sensible 
para las especies silvestres.

◊ Conservación de la avifauna, dado que se ha constatado la presencia de 
diversas aves rapaces, se establecerán medidas dirigidas a aportar alimenta-
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ción suplementaria: Creación de un núcleo de cría semi-extensiva de repro-
ducción de conejo, destinado a conseguir una producción de ejemplares sufi-
ciente para repoblar otras zonas colindantes. Esta medida se llevará a cabo 
conforme a las prescripciones técnicas indicadas en el documento ambiental 
presentado.

Terminadas las obras, se procederá a la restitución de los terrenos afectados 
temporalmente por las obras a sus condiciones iniciales. Así, cualquier instalación 
de obra auxiliar deberá ser desmantelada íntegramente en la fase final de obra. 
Igualmente, finalizada éstas, se recuperará la fisiografía del terreno, nivelándolo a 
su cota original y retirando tierras sobrantes y escombros.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana con fecha 3 de agosto de 2020 emite 
informe respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas conti-
nentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y 
en sus zonas de servidumbre y policía

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía:

Si bien el proyecto presentado no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este 
caso por los cauces de un arroyo tributario del arroyo de la Parrilla y otro tributa-
rio del arroyo de Barracipi, se contempla el establecimiento del vallado perimetral 
en la zona de policía de dichos cauces.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del reglamento del DPH, aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los 
cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

Una zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público, con los siguieres 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independen de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Adminis-
traciones Publicas.

No consta que la promotora haya solicitado la pertinente autorización para la 
ocupación de la zona de policía de los cauces citados anteriormente, por lo que 
deberá solicitarla a este Organismo de cuenca, a la mayor brevedad posible.
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Se ha presentado, junto con el Estudio de Impacto Ambiental, estudio hidráulico 
(de inundabilidad), de los cauces presentes en la zona de actuación, el cual deter-
mina las láminas de inundación correspondientes a las avenidas de 10, 100 y 500 
años de periodo de retorno. La zona correspondiente a la inundación de 500 años 
de periodo de retorno (zona inundable), se representa en el plano adjunto al 
presente informe, situándose, todas las instalaciones proyectadas fuera de esta 
zona.

A pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la 
naturaleza del proyecto, es de suponer que la actuación no requiere agua para su 
funcionamiento.

En cualquier caso, se recuerda que las captaciones directas de agua –tanto super-
ficial como subterránea– del DPH, son competencia de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (CHGn).

Cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación 
Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la 
misma.

Respecto a los vertidos al Domino Público Hidráulico la documentación aportada no 
lo indica expresamente, pero dada la naturaleza del proyecto, es de suponer que 
la actuación no generará aguas residuales que sean vertidas al DPH. No obstante, 
se recuerda que se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamen-
te tanto en las aguas continentales como en el resto del DPH, cualquiera que sea 
el procedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto en el artículo 245 del 
Reglamento del DPH, queda prohibido con carácter general el vertido directo o 
indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa 
autorización.

— Con fecha 3 de septiembre de 2020 se emite informe favorable desde la Dirección 
General de Política Forestal en el indica que la planta se ubicará sobre tres tipos 
de unidades de vegetación: cultivo de olivar, labor de secano y vegetación de ribe-
ra. En la zona de implantación de los módulos fotovoltaicos existen 170 pies de 
quercíneas en buen estado fitosanitario.

Para el desarrollo de la actividad será necesaria la eliminación de un ejemplar de 
castaño en la zona 8

El informe concluye indicando que la ejecución de la planta e infraestructura de 
evacuación no supone afección forestal considerable. Si se requiere afección 
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puntual sobre el arbolado forestal (poda, apostado…) se realizará cumpliendo las 
normas técnicas recogidas en el anexo del Decreto 134/2019 (DOE de 10-09-
2019), ente las que se incluyen contactar con el Agente del Medio Natural de la 
zona antes de empezar los trabajos y planificar su ejecución en el periodo hábil 
establecido al efecto en el mismo (entre 1 de noviembre y 1 de marzo para podas 
y apostado).

— La Dirección General de Salud Pública emite, con fecha 11 de septiembre de 2020, 
emite informe favorable.

— Con fecha 6 de agosto de 2020, el Servicio de Urbanismo perteneciente a la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación, se pronuncia sobre la calificación urba-
nística donde expone los condicionantes urbanísticos, que la instalación de planta 
de generación fotovoltaica “Ardila”, que debe cumplir en el tipo de suelo en que se 
ubica, que han sido tenidos en cuenta en el apartado H, relativo a la calificación 
rústica.

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad consultó a las Administraciones Públicas afectadas y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el 
medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han 
señalado con una «X» aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a 
dichas consultas.

En las consultas a las personas interesadas, se han recibido alegaciones al proyecto 
de ISF “Ardila” por parte de Ecologistas en Acción de Extremadura.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción
de Extremadura

X

ADENEX -

SEO Bird/Life -
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En las consultas a las personas interesadas, se han recibido alegaciones al proyecto 
de ISF “Ardila” por parte de Ecologistas en Acción de Extremadura.

Ecologistas en Acción de Extremadura solicita el archivo del expediente porque esti-
ma que se vulnera la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, al consi-
derar que, ISF “Ardila”, forma parte de un proyecto unitario mayor que se ha frag-
mentado con el fin de evitar su tramitación por la Administración General del Estado. 
También solicita que se desestime la tramitación por separado de otros proyectos, 
denominados Ardila, Beturia, Cincinato y Nertobriga, PSF Fregenal de la Sierra y Los 
Llanos I, II y III; y conmine a la promotora a presentar un solo proyecto limitado a 
una potencia instalada inferior a 50 MWp. Así, la precitada Asociación expone los 
siguientes motivos:

Indica una falta de una planificación estratégica de la actividad de generación de 
electricidad fotovoltaica en Extremadura.

Indica una falta de una planificación estratégica de la actividad de generación de 
electricidad fotovoltaica en Extremadura.

Además, señala que no se tienen en cuenta otras alternativas de trazado de la línea 
eléctrica de evacuación viable y de menor impacto como son acometer este enlace en 
instalaciones de evacuación a la red general ya existentes, que tienen mayor proxi-
midad que las presentadas en el proyecto.

Considera insuficiente el estudio de fauna por la época en la que se ha realizado el 
inventario, así como por el número de visitas realizadas en campo, no recogiendo 
especies protegidas que utilizan la zona como paso, zona de alimentación o de repro-
ducción, así como el anidamiento de cigüeña negra en la zona.

Finalmente, Ecologistas en Acción propone una serie de medidas para prevenir, corre-
gir y, en su caso, compensar los efectos de la realización del proyecto sobre el medio 
ambiente:

— El vallado perimetral debe ser permeable a la fauna silvestre y a los procesos 
ecológicos, estará integrado paisajísticamente mediante una pantalla vegetal (se 
propone que esté compuesta por una mezcla de vegetación real y potencial de la 
zona, apoyada en diferentes zonas con los olivos centenarios que hayan sido afec-
tados por el proyecto), pintando en tonos que minimicen el impacto visual y con 
medidas para evitar la colisión de aves.

— Se potenciará y restaurará la vegetación de ribera en los arroyos afectados por el 
proyecto con fresnos, almeces y sauces. En el caso de que pudiera proyectarse 
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sombra con las instalaciones, se podrá realizar con especies más arbustivas como 
adelfas, tamujos y atarfes.

— Se deben tomar medidas para minimizar los impactos paisajísticos y aquellos 
relacionados con el turismo rural respecto a la vía pecuaria Cordel Mesteño, 
al Pino de la Junta, Ciprés Calvo de la Mimbre y el Santuario de la Virgen de 
los Remedios.

— Se debe establecer un periodo de acotado para el control de hierbas con ganado 
entre el 1 de abril y el 30 de junio, en el que deben quedar también incluidas las 
zonas con presencia de orquídeas. En este sentido, hay que tener en cuenta que 
Fregenal de la Sierra cuenta con una colonia de cernícalos primilla que utilizan 
esta zona para su alimentación.

— Las manchas de Ulex eriocladus deben ser marcadas y se han de indicar las medi-
das a tomar para evitar su degradación.

— En el entorno de las instalaciones se deben tomar medidas para proteger la biodi-
versidad, con especial incidencia en las especies locales, entre las que están la 
instalación de nidales, charcas y lagunas para anfibios abastecidos con bombeos; 
reubicación de majanos; hoteles de insectos: medidas de fomento del recurso 
trófico, etc. Así, con el acúmulo de las piedras extraídas durante las obras y movi-
mientos de tierra se formarán majanos que resultarán excelentes refugios de 
fauna.

— Se respetarán al máximo los linderos realizados con muros de piedra y, en 
caso de que no puedan ser reubicados, se reutilicen como majanos, evitando 
su enterramiento.

— Se recuperarán las construcciones y elementos tradicionales como abrevade-
ros, albercas, pozos, norias y acequias presentes en la zona, para que sirvan 
como zonas de reproducción de anfibios y bebederos para la fauna.

— Debe eliminarse los vallados que se encuentren ocupando lo límites del 
Cordel Mesteño adaptándolos a sus límites legales y al nuevo proyecto que se 
plantea.

— Las zonas de servidumbre hidráulicas deben quedar libres para su tránsito y uso 
por parte de los ciudadanos que así lo deseen.

— Se evitará el mantenimiento constante de iluminación nocturna, asociando su acti-
vación por medio de detectores de infrarrojos o movimiento.
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Analizadas las alegaciones presentadas y, vista la respuesta de la promotora a las 
mismas y el informe remitido por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
en la nueva versión del EsIA, se considera lo siguiente:

En primer lugar, en lo que concierne a la afirmación por parte de Ecologistas en 
Acción sobre el supuesto incumplimiento de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, sin que se haga indicación expresa por parte de Ecologistas en 
Acción a qué aspecto de la ley se refiere, se indica que, la mencionada ley no contie-
ne precepto alguno que impida la tramitación simultánea de proyectos en el mismo 
término municipal, o en varios municipios geográficamente muy cercanos, aunque 
sean algunos de ellos colindantes, pudiendo uno o varios promotores ser titulares de 
proyectos así planteados, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de octubre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro, y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, es decir, que queden acredi-
tadas la “capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del 
proyecto”, estableciéndose como única prohibición la de ser uniones temporales de 
empresas, circunstancia que no se da en este caso.

La elección de la ubicación y el diseño de las instalaciones es una decisión que 
concierne exclusivamente a los promotores de las mismas, sin que competa a la 
Administración exigir uno u otro emplazamiento, recordándose que la propia normati-
va reguladora del régimen de autorizaciones administrativas de este tipo de proyec-
tos no impone distancias mínimas entre instalaciones.

En cuanto a las referencias que se hacen en la alegación de Ecologistas en Acción 
respecto de que los distintos proyectos fotovoltaicos que se citan en la misma forman 
una “agrupación” o “conjunto”, se indica que estas referencias las encontramos en los 
artículos 7 y 14, respectivamente, del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el 
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, pero sin que en ninguno de los citados 
artículos se establezca regulación alguna que guarde relación con la tramitación 
administrativa para la autorización de instalaciones de producción de energía; pues 
van referidos a instalaciones existentes y en funcionamiento, regulando el primero de 
ellos las “obligaciones de los productores a partir de fuentes de energías renovables, 
cogeneración y residuos” (en este caso de adscripción a un centro de control) y el 
segundo los “criterios para la aplicación de régimen retributivo específico a cada 
instalación”. No se encuentran regulados ni en la Ley del Sector Eléctrico, ni en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, los términos “agrupación” o “conjunto” 
de instalaciones como supuestos específicos a la hora de establecer procedimientos 
diferenciados de tramitación administrativa, ni como criterio para la distribución de 
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competencias a las distintas administraciones para la tramitación de las autorizacio-
nes de estas instalaciones.

La tramitación a nivel autonómico de varios proyectos de potencia de hasta 50 
MW, en paralelo y por separado, se acepta siempre y cuando los diferentes 
proyectos puedan ser considerados autónomamente, siendo factores relevantes 
que cada uno tenga autonomía funcional y pueda producir electricidad por sí 
mismo, aunque sus instalaciones estén próximas o se compartan determinadas 
infraestructuras de evacuación (Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciem-
bre de 2013).

En el caso que nos ocupa, el proyecto ISF “Ardila”, al igual que todas las restantes 
instalaciones fotovoltaicas señaladas por Ecologistas en Acción en su alegación, tiene 
total independencia funcional y pueden ser considerados de forma autónoma. Esta 
independencia es innegable en el proyecto ISF “Ardila”, porque puede producir elec-
tricidad por sí mismo, aunque los demás no lo hagan.

Aunque sus instalaciones estén próximas a otras o se compartan determinadas infra-
estructuras de evacuación, cada una de las instalaciones habrá de contar, tal como 
establece la legislación vigente, con:

— Un derecho de acceso a la red independiente.

— Un derecho de conexión a la red independiente.

— Un contrato técnico de acceso a la red independiente con Red Eléctrica de España.

Actualmente la ISF “Ardila” dispone de los derechos de acceso y conexión a la red 
independiente y, a continuación, habrá de suscribir el contrato técnico de acceso 
independiente, tal y como se establece en el artículo 58 del mencionado Real Decreto 
1955/2000, de 1 de octubre.

De esta forma, el operador de red podría desconectar las instalaciones, llegado el 
caso, de forma totalmente independiente. Además, cada una de las instalaciones 
tiene un contador fiscal independiente y puede tener una forma independiente de 
vender energía. Una instalación puede vender su producción si así lo desea al merca-
do mayorista de electricidad y las otras mediante contratos bilaterales.

Por otra parte, a pesar de encontrarse hoy en día derogado el marco jurídico y 
económico que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en 
España, basado en un sistema de primas y tarifas reguladas, resulta interesante 
rescatar el contenido del apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto 661/2007, de 25 
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de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régi-
men especial, en la medida en que en el mismo se establecían los criterios para 
considerar en qué supuestos debían sumarse las potencias para ser calificadas como 
pertenecientes a una única instalación. Esto es, las instalaciones que vertieran su 
energía a un mismo transformador, con tensión de salida igual a la de la red de 
distribución o transporte a la que han de conectarse. Si varias instalaciones de 
producción utilizasen las mismas instalaciones de evacuación, la referencia anterior 
se entendería respecto al transformador anterior al que sea común para varias insta-
laciones de producción. En caso de no existir un transformador anterior, para las 
instalaciones solares fotovoltaicas, se consideraba la suma de potencias de los inver-
sores trabajando en paralelo para un mismo titular y que vertieran su energía en 
dicho transformador común.

Pues bien, aplicando el mencionado criterio, la ISF “Ardila”, así como las restantes 
instalaciones que se citan en la alegación de Ecologistas en Acción, se concluye que, 
cada una de ellas, individualmente, hubieran sido consideradas una única instalación 
solar fotovoltaica.

Por otra parte, cuando la asociación se refiere a un supuesto incumplimiento 
grave de la Ley del Sector Eléctrico, parece indicar que, con la presentación de 
varios proyectos en entornos cercanos, por uno o varios promotores, se incurre en 
fraude de ley. A este respecto, se considera que el fraude de ley se produce cuan-
do hay una intención positiva, es decir, la claridad absoluta de que quien utiliza 
esta práctica lo hace con la clara intención de eludir o evadir las exigencias de la 
ley. Pues bien, en este caso no se aprecia fraude de ley por los argumentos que 
se esgrimen a continuación.

En cuanto a la tramitación sustantiva, el fraude de ley sólo se justificaría cuando la 
promotora obtiene un beneficio artificial al tramitarlos separadamente. Pero hay que 
recalcar que no hay norma que lo impida, y que no se obtiene ninguna ventaja para 
los promotores. El hecho de que un proyecto sea tramitado ante la Administración 
autonómica no presenta a priori ventajas o inconvenientes frente a su tramitación a 
nivel nacional. De hecho, la legislación sustantiva que se aplica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la tramitación administrativa de este tipo de proyectos 
es precisamente la estatal, que actúa como supletoria, al no existir actualmente 
normativa autonómica de aplicación.

Criterios como la flexibilidad y la diversificación pueden alentar a un promotor a divi-
dir un proyecto en varios. La tramitación por separado permite una mejor y más 
amplia búsqueda de suelo; le permite diversificar, si se desea, o si se produce un 
cambio abrupto de mercado, los constructores de las plantas y los suministradores 
de módulos y demás componentes. Puede elegir un destino distinto para cada uno de 
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ellos, pudiendo quedarse alguno (o algunos) y, en cambio, vender otros, algo muy 
habitual, si le resulta necesario o conveniente, así como elegir regímenes de venta de 
la electricidad diferentes, para cubrirse de modo parcial ante eventuales vaivenes del 
precio del mercado mayorista de electricidad. En definitiva, plantear varios proyectos 
en lugar de uno, implica mayores costes, pero a cambio se diversifican riesgos y se 
alcanza una mayor flexibilidad.

Además de lo anterior, se considera oportuno señalar la importante evolución que, en 
los últimos años, ha experimentado la regulación estatal de la actividad de produc-
ción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable. Así, persiguiendo 
el desarrollo de este tipo de fuentes de energía, hasta el año 2013, el marco jurídico 
y económico que regulaba la generación de electricidad con energías renovables en 
España, estuvo basado en un sistema de primas y tarifas reguladas, dedicado al 
fomento de instalaciones de potencia no superior a 50 MW, denominado régimen 
especial. Actualmente, como se indicó anteriormente, ese sistema se encuentra dero-
gado para las nuevas instalaciones, de forma que el régimen económico aplicable a 
las mismas en nada tiene en cuenta su potencia. Por tanto, desde el punto de vista 
económico o retributivo, actualmente, la potencia de la instalación tampoco es un 
factor que presente ventajas o inconvenientes y, por tanto, es irrelevante desde ese 
punto de vista, si la tramitación administrativa es a nivel autonómico (hasta 50 MWp) 
o a nivel nacional (más de 50 MWp).

Desde el punto de vista ambiental, debemos atenernos a lo que se contempla en 
materia de fragmentación de proyectos en la regulación vigente. Así, por una parte, 
en el ámbito estatal, se señala que, el concepto técnico de fraccionamiento de 
proyecto se encuentra definido en el anexo VI, parte B, letra n) de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, como “Mecanismo artificioso de división 
de un proyecto con el objetivo de evitar la evaluación de impacto ambiental ordinaria 
en el caso de que la suma de las magnitudes supere los umbrales establecidos en el 
anexo I”.

Por otra, en el ámbito autonómico, en el artículo 10 de la Ley 16/2015, de 23 abril 
de 2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
regula:

“Artículo 10 Fraccionamiento y ampliación de proyectos o actividades e incorporación 
de nuevas instalaciones.

1. El fraccionamiento de proyectos o actividades de naturaleza análoga a realizar 
en el mismo espacio físico, por uno o varios promotores, no impedirá su some-
timiento a los instrumentos de intervención administrativa ambiental previstos 
en esta ley.
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A la hora de determinar los umbrales que puedan establecerse, se acumula-
rán las magnitudes o dimensiones de cada una de las fracciones de los 
proyectos o actividades.

En función del umbral resultante, dichos proyectos o actividades quedarán 
sometidos a los instrumentos de intervención administrativa ambiental que 
correspondan.

Así mismo, para cualquier ampliación de proyectos, instalaciones o actividades, las 
dimensiones y los límites establecidos se entenderán referidos a los que resulten 
al final de la ampliación.

2. Cuando una nueva instalación pretenda ubicarse en el área de influencia de insta-
laciones existentes, se tendrá en cuenta la compatibilidad ambiental en el procedi-
miento de evaluación o autorización. En caso de incompatibilidad ambiental entre 
la futura instalación y las instalaciones existentes, el órgano ambiental dictará 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento”.

Por tanto, en el caso de que se planteen varios proyectos fotovoltaicos en el mismo 
espacio físico, por uno o varios promotores, la legislación ambiental no establece 
prohibiciones respecto de esta práctica, sino que lo que se persigue es que, con esta 
práctica, los promotores no obtengan un beneficio artificial al tramitarlas separada-
mente y, en consecuencia, se exige que se aplique, a cada uno de los proyectos indi-
vidualmente, el instrumento de intervención administrativa ambiental que correspon-
de a la magnitud resultante de la suma de todos ellos, en este caso, la evaluación 
ambiental ordinaria. Y, de hecho, es el caso que nos ocupa, habiéndose sometido al 
proyecto ISF Ardila al mencionado procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. Es más, todas las instalaciones fotovoltaicas señaladas por Ecologistas en 
Acción en su alegación (Apicio, Beturia, Ardila, Cincinato, Nertobriga, y Los Llanos I, 
II y III) han sido igualmente sometidas al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria de proyectos, habiéndose dado cumplimiento, por tanto, a lo 
exigido a este respecto en la normativa ambiental de aplicación. A lo anterior hay 
que añadir que, las leyes autonómica y estatal, recogen el trámite de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria de forma idéntica en cuanto a plazos y procedimiento, 
no habiendo obtenido la promotora, tampoco desde el punto de vista ambiental, un 
beneficio artificial al tramitarlas separadamente.

Según la definición de la propia ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, el objetivo que perseguiría un promotor que incurriera en fraccionamiento 
de proyectos sería acogerse a la figura de la evaluación de impacto ambiental 
“simplificada”, lo que supondría unos plazos de tramitación mucho más cortos y, 
sobre todo, evitar la información pública.
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Y en este caso, como se ha dicho, todos los proyectos mencionados se han tramitado 
por el procedimiento ordinario y se han sometido por tanto a información pública.

Se recuerda, además, que la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluye 
metodologías que exigen tener en cuenta otros proyectos, similares o no, que se 
realicen en el entorno. Para ello, se estudian las acciones debidas a la acumulación 
de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo 
en cuenta los aspectos medioambientales a tener en cuenta, así como el posible 
efecto sinérgico de los distintos proyectos, valorado el impacto global. En este senti-
do, el EsIA de la ISF “Ardila” incluye un estudio de los efectos acumulativos y sinérgi-
cos del efecto global de la presencia simultánea de varias ISF que evacúan en la SET 
Brovales 400 kV, tanto las que son promovidas por el mismo promotor, como por 
otros promotores distintos. El análisis se realiza en el documento que obra en el 
expediente denominado “Estudio de evaluación de efectos sinérgicos y acumulativos. 
Instalaciones fotovoltaicas con evacuación en el nudo SET Brovales”, que han sido 
tenido en cuenta para formular la presente declaración de impacto ambiental de la 
ISF “Ardila”. Especialmente importante en este punto es el trazado de la línea eléctri-
ca de evacuación, para el que se ha realizado un Estudio conjunto de caracterización 
de la avifauna presente en las zonas de implantación de los proyectos presentados 
en el entorno, para así poder determinar con mayor exactitud los efectos sinérgicos 
de las cinco ISF, abarcando el estudio un área superior a 49.000 ha y se ha determi-
nado en especial la presencia de especies protegidas. Por ello, la presente declara-
ción de impacto ambiental determina la viabilidad del proyecto ISF “Ardila” a los 
efectos ambientales, así como las condiciones y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias en las que puede desarrollarse, teniendo en cuenta el posible impac-
to de otros proyectos cercanos.

Por otra parte, se cuestiona por parte de Ecologistas en Acción el hecho de que varias 
instalaciones de generación compartan la línea eléctrica de evacuación, pues bien, 
lejos de constituir un modo de proceder reprobable, en opinión de este Organismo, 
es un modo de reducir el impacto ambiental de los proyectos, práctica que, además, 
es fomentada y exigida por las propias Administraciones Públicas, ya sea el órgano 
sustantivo o el órgano ambiental, como medida para lograr la mayor eficiencia en el 
sistema y el menor impacto ambiental minimizando la proliferación de líneas eléctri-
cas. Si se impidiera que varios proyectos compartan la línea de evacuación, se esta-
ría provocando directamente un mayor impacto ambiental.

 En este sentido, el precitado Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, recogía expre-
samente en el apartado 5 del anexo XI que “Siempre que sea posible, se procurará 
que varias instalaciones productoras utilicen las mismas instalaciones de evacuación 
de la energía eléctrica, aun cuando se trate de titulares distintos” esta previsión no 
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se mantiene expresamente en la normativa vigente, pero no se prohíbe, es más, son 
varias las referencias en la normativa sectorial eléctrica las que contemplan la posibi-
lidad de que dichas infraestructuras sean compartidas.

Así, por ejemplo, ha de recordarse lo recogido en el anexo XV, punto 4, del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
Cuando varios promotores compartan punto de conexión a la red de transporte, 
como es el caso que nos ocupa, la tramitación de los procedimientos de acceso y 
conexión, ante el operador del sistema y transportista, Red Eléctrica de España 
(REE), deberá realizarse de forma conjunta y coordinada por un Interlocutor Único de 
Nudo (en este caso Enel Green Power España, SL) que actúa en representación de 
los generadores. El hecho de se contemple esta posibilidad, de forma que varias 
instalaciones independientes puedan compartir el mismo punto de conexión, implica 
necesariamente que tengan que compartir infraestructuras de evacuación, ya que la 
conexión al punto concedido por REE, en una nueva posición en la subestación 
Brovales 400 kV, solo puede llevarse a cabo a través de una única línea. Así se ha 
indicado por parte de REE durante la tramitación coordinada de los procedimientos 
de acceso y conexión.

En cuanto a las alegaciones relativas al trazado de la línea de evacuación, argumen-
tando que la ISF “Ardila” podría verter su energía eléctrica a través de otros puntos 
de evacuación, pertenecientes a otras redes eléctricas, se señala, como cuestión 
previa que, no es éste un aspecto meramente opinable, sino que se trata de una 
cuestión sometida a un procedimiento regulado por la legislación básica estatal. Así, 
corresponde a los gestores de las redes de distribución y transporte, propietarios de 
las mismas, siempre que exista capacidad de evacuación en el punto solicitado, otor-
gar a los promotores que lo soliciten, los permisos de acceso y conexión, requisito 
previo y necesario para la obtención de las autorizaciones administrativas. Para 
evaluar la capacidad de acceso los mencionados agentes han de tener en cuenta, 
entre otras cuestiones, los criterios de seguridad y funcionamiento del sistema eléc-
trico nacional. Se señala adicionalmente que, la existencia de capacidad en un punto 
de la red de distribución, está condicionada a que también exista capacidad de 
evacuación en la red de transporte de la que depende.

Además de lo anterior, la legislación básica estatal exige que los gestores de las 
redes pongan a disposición del público las peticiones de acceso y las concesiones de 
acceso realizadas, con lo que son conocidas las posibilidades o alternativas de 
conexión existentes en cada momento. Pues bien, de acuerdo con la información que 
ofrece el gestor de la red de transporte (Red Eléctrica de España), mediante un infor-
me que puede consultarse a través de su página web, de fecha 31 de julio de 2020, 
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no existe capacidad de evacuación en ningún punto de esa red en la provincia de 
Badajoz, es decir, actualmente, no existe alternativa a Brovales 400 kV para la ISF 
“Ardila”.

En consecuencia, la afirmación del alegante: “no se tienen en cuenta otras alternati-
vas perfectamente viables y de menor impacto como son acometer este enlace en 
instalaciones de evacuación a la red general ya existentes en el propio término muni-
cipal de Fregenal de la Sierra o en otros términos municipales colindantes y que 
tienen mayor proximidad que las presentadas en el proyecto”, es incorrecta pues es 
notorio que las instalaciones existentes a las que alude no tienen capacidad de 
evacuación suficiente.

Por otra parte, es manifiesto que en el diseño de la infraestructura de evacuación que 
forma parte de la ISF “Ardila”, la promotora ha tenido en cuenta principalmente 
los valores ambientales presentes en la zona de estudio.

En cuanto a la afirmación relativa a que “el desarrollo fotovoltaico en la región 
debe planificarse en el marco de la Evaluación Ambiental estratégica de un Plan 
de Desarrollo de la energía fotovoltaica en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura”, en primer lugar se indica que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 16/2015, de 23 abril de 2015, “serán objeto de una evaluación 
ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus modifica-
ciones, que se adopten o aprueben por una Administración Pública y cuya elabo-
ración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno (...)”; pues bien, no concurren, en este caso, 
ninguna de las circunstancias señaladas en la Ley que exijan la existencia de la 
planificación que se plantea.

No obstante, lo anterior, se señala que la Junta de Extremadura cuenta con un 
borrador del primer Plan Extremeño de Energía y Clima (PEIEC) 2021-2030, que 
incluye, entre otros aspectos, los objetivos del conjunto de las distintas tecnolo-
gías renovables (incluida la fotovoltaica) en nuestra región a horizonte 2030, que 
actualmente está siendo sometido a evaluación ambiental estratégica, y sobre el 
que Ecologistas en Acción ha sido consultada. El PEIEC se basa y es coherente 
con en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, 
también con evaluación ambiental estratégica en tramitación, que contempla los 
objetivos nacionales para el desarrollo de la energía fotovoltaica. Pero ni el PNIEC 
ni el PEIEC fijan “las zonas más aptas para esta actividad, las zonas excluidas por 
su alto impacto ambiental y el modelo de instalaciones y su distribución”, como 
pretende el alegante. Una vez aprobados los planes, y establecidos por tanto los 
objetivos, corresponde a la evaluación ambiental de los proyectos determinar su 
viabilidad ambiental.
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Por otra parte, se recuerda que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1 
de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, “se reconoce la libre iniciativa empresarial 
para el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica regu-
ladas en la presente ley (…); siendo la generación de energía eléctrica una de ellas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la mencionada Ley. En consecuen-
cia, por todo lo anterior, se considera que, no existiendo precepto legal que lo impi-
da, de acuerdo con la legislación de aplicación, corresponde llevar a cabo la tramita-
ción de los distintos proyectos fotovoltaicos que se presenten ante este Organismo y 
que sean de su competencia.

Finalmente, en relación con las medidas propuestas por Ecologistas en Acción para 
compensar los efectos del proyecto sobre el medio ambiente, en el análisis técnico 
del expediente se determina que la promotora las ha tenido en cuenta en el EsIA, y 
se compromete a implementar cada una de ellas, excepto las relativas a la vegeta-
ción no existente, y forman parte del condicionado de la presente declaración de 
impacto ambiental.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental, conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el análisis técnico del expediente se determina que, la promotora, ha teniendo en 
cuenta debidamente los informes recibidos y las alegaciones presentadas. Así:

— Respecto a las consideraciones del informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana 
relacionadas con los consumos de agua y vertidos al DPH, la promotora recoge en el 
estudio de impacto ambiental las medidas indicadas por el Organismo de cuenca.

— En relación al informe del ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, en el apartado desti-
nado a las medidas sobre el paisaje del Estudio de Impacto Ambiental se incluyen las 
medidas propuesta por el citado Ayuntamiento con respecto a las edificaciones y que se 
llevarán a cabo en a la ejecución del proyecto.

— Respecto al informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza, el estudio de impac-
to ambiental recoge las condiciones técnicas establecidas en dicho informe.

— Respecto al informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, el estudio de impacto ambiental incluye las medidas de protección de los 
elementos etnográficos y suscribe el control y seguimiento arqueológico.
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— Respecto al informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, el estudio de impac-
to ambiental recoge los condicionantes indicados en el informe.

— En relación con el informe técnico de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, la promotora recoge en el estudio de impacto ambiental las medi-
das preventivas indicadas en el citado informe.

— En relación al informe del Servicio de Proyectos y Construcción de Carreteras no apor-
tan los estudios de los accesos ni el estudio de deslumbramiento. Indican que se 
cumple la distancia establecida en el informe de 25 m desde el borde exterior de la 
calzada más próxima.

— En relación con el informe de la Sección de Vías pecuarias, se recogen en el estudio de 
impacto ambiental los condicionantes recogidas en el citado informe.

— Se han incluido las medidas propuestas por Ecologistas en Acción.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

La promotora ha propuesto cuatro alternativas de ubicación para la instalación de la 
planta fotovoltaica, incluyendo la alternativa cero y tres alternativas para el trazado 
de la línea de evacuación, que se describen y analizan a continuación, justificando la 
alternativa propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

1. Alternativas de ubicación para la instalación de la planta.

1.1. Alternativa 0.

La Alternativa 0 o no realización del proyecto, queda descartada ya que la 
realización del proyecto tendría un impacto negativo en la no satisfacción de 
la demanda existente, la no contribución a la consecución del objetivo 
propuesto de 20 % de energía renovable sobre consumo de energía final en 
2020 y la pérdida en el empleo generado por la no realización de la instala-
ción.

1.2. Alternativa 1.

Para esta alternativa se proyectaron 7 poligonales que ocupaban una superfi-
cie de 147.50 ha, que se distribuirían en las parcelas 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
77, 78, 90 y 92 del polígono 52 y parcelas 8, 12 y 21 del polígono 53 del 
término municipal de Fregenal de la Sierra.

Desde el punto de vista de la cobertura arbórea se detecta, principalmen-
te, la presencia de olivares debido al tipo de cultivos de los terrenos de 
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implantación y, en menor medida, otras especies de arbolado que se verá 
directamente afectado, formado por 228 quercíneas, 7 castaños 2 fres-
nos, 1 álamo, 6 almendros, 21 olmos, 1 peral y 1 mimosa. No obstante, 
los terrenos no se encuentran dentro de zonas catalogadas como forma-
ciones adehesadas (Observatorio Dehesa y Montado).

En cuanto a la afección a la fauna sensible, no se detecta la presencia de 
nidos de especies catalogadas o de interés dentro de los terrenos, si bien 
existe un nido de busardo ratonero a una distancia de 700 metros aproxima-
damente al sureste.

Finalmente, la alternativa 1 no contempla la afección directa a cursos de 
agua, si bien cualquier uso de zona de policía contará con la pertinente Auto-
rización del organismo de cuenca.

Destacar que los terrenos no se encuentran incluidos en espacios pertene-
cientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, ni sobre lugares Natura 
2000, ni IBAs.

1.3. Alternativa 2.

Para la alternativa 2 se proyectan 8 poligonales que ocuparían una superficie 
de 135,55 ha y se localizarían en las parcelas 12 y 67 del polígono 9, parce-
las 59, 60, 61, 62, 63, 64, 77, 78, 90 y 92 del polígono 52 y en las parcelas 
12, 21, 47, 49 y 81 del polígono 53 del término municipal de Fregenal de la 
Sierra. La superficie

Desde el punto de vista medioambiental se reducen las afecciones directas a 
los elementos claves, debido a un replanteo de los módulos fotovoltaicos. 
Desde el punto de vista de la cobertura arbórea, se ha realizado un ajuste de 
la disposición de los módulos por lo que con la nueva disposición se respetan 
todos los individuos de porte arbóreo, tanto los pies de quercíneas, como el 
resto de especies (excepto 1 castaño aislado).

1.4. Alternativa 3.

Para la alternativa 3 se proyectan 8 poligonales que ocuparían una superficie 
de 142.08 ha y se localizarían en las parcelas 12 y 67 del polígono 9, parce-
las 59, 60, 61, 62, 63, 64, 77, 78, 90 y 92 del polígono 52 y en las parcelas 
12, 21, 47, 49 y 81 del polígono 53 del término municipal de Fregenal de la 
Sierra. La superficie

Esta alternativa se presenta como una modificación técnica de la alternativa 
2, donde se ha rediseñado la implantación para evitar afecciones paisajísticas 
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sobre la carretera a la ermita Virgen de los Remedios (Fregenal de la Sierra). 
Para evitar este impacto, se han retirado la implantación de seguidores en las 
zonas más próximas a la carretera y se ubicarán con otra disposición dentro 
de la parcela.

Desde el punto de vista de la cobertura arbórea, se ha realizado un ajuste de 
la disposición de los módulos por lo que con la nueva disposición se respetan 
todos los individuos de porte arbóreo, tanto los pies de quercíneas, como el 
resto de especies (excepto 1 castaño aislado).

1.5. Selección de la alternativa de ubicación.

Por tanto, y a la vista del análisis realizado, se descarta la alternativa 1 dado 
que la afección a la masa forestal que se derivaría de la ejecución del proyec-
to respecto a las alternativas 2 y 3 afectaría a más de 230 ejemplares.

Respecto a las alternativas 2 y 3, teniendo en cuenta que los efectos sobre la 
vegetación serian el mismo, se descarta la alternativa 2 por la proximidad 
que presentan los límites de las instalaciones respecto a la carretera de la 
ermita de la Virgen de los Remedios.

Tras evaluar las diferentes alternativas en base a criterios ambientales se 
toma como la Alternativa 3 la más idónea para llevar a cabo el proyecto, ya 
que va apareja a una menor afección sobre el medio ambiente.

2. Alternativas de la línea de evacuación.

Respecto a la línea de evacuación se establecen 3 alternativas de implantación 
incluyendo la alternativa cero o de no ejecución.

2.1. Alternativa 0.

La no realización del proyecto tendría un impacto negativo en la no satis-
facción de la demanda existente, la no consecución del objetivo propuesto 
por la promotora, y la afección negativa en el empleo generado a partir de 
su realización.

2.2. Alternativa 1.

En esta alternativa, se contempla además la construcción de una subestación 
elevadora 30/132, denominada SET Ardila, que servirá para la recepción de 
la energía evacuada por la PSFV Ardila y elevarla a 132kV para transportarla 
por línea aérea hasta la SET Apicio, objeto de otro proyecto.
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El tendido aéreo tendría una longitud de 6.110,56 metros aproximadamente, 
desde la subestación Ardila (que se construirá en una zona próxima a la PSFV 
Ardila, dentro de los terrenos adquiridos) hasta la SET Apicio.

El trazado discurre, prácticamente recto, dirección norte hasta atravesar la 
carretera EX-101, de Fregenal de la Sierra a Zafra, tras lo cual gira hacia el 
noreste y discurre paralelo a la misma hasta la SET Apicio.

Esta alternativa cuenta con 25 apoyos y desde el apoyo 8 discurre paralela a 
la línea de evacuación de la PSFV Beturia, de 30 kV.

Medioambientalmente esta línea presenta mayor que la afección sobre la 
avifauna presente en el entorno sería mayor, mayoritariamente por coli-
sión dado que es la línea que presenta mayor longitud. Además, el trazado 
propuesto en esta alternativa supondría 1 cruce con cursos de agua (arro-
yo Doña Catalina) y 1 cruce con la carretera EX-101 de Fregenal de la 
Sierra a Zafra.

En cuanto a la longitud de trazado que atraviesa zonas declaradas como hábi-
tats de interés prioritario, destacar que corresponde a 5.061 metros aproxi-
madamente.

2.3. Alternativa 2.

Esta alternativa contempla el uso compartido de los apoyos de la línea de 
evacuación Beturia-Apicio (objeto de otro proyecto), en 30 kV, por lo que no 
haría falta la construcción la SET Ardila y bastaría con un centro de secciona-
miento. La nueva línea tendría una longitud de 6.087,66 metros aproximada-
mente, y contaría con 8 nuevos apoyos, hasta el apoyo 6 de la línea de 
evacuación Beturia-Apicio.

La línea contaría con 8 nuevos apoyos en un tramo de 1.920,77 m, tras los 
cuales compartiría los apoyos existentes para otro proyecto fotovoltaico 
implantado en la zona, PSFV Beturia, en doble circuito. El tramo de línea 
no compartida podría tener efectos sobre la avifauna por colisión y elec-
trocución.

2.4. Alternativa 3.

Esta alternativa también contempla una conexión directa en 30 kV, en este 
caso entre el centro de seccionamiento Ardila y la SET Beturia. Se trataría de 
un trazado subterráneo con una longitud de 1.644 metros aproximadamente. 
En su trazado discurre siempre paralelo al camino de Fregenal de la Sierra a 
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Valencia del Ventoso por su margen izquierdo hasta llegar a la altura de la 
SET Beturia, donde cruza el citado camino para entrar en la SET.

Esta alternativa presenta el trazado de menor longitud frente a las otras 
alternativas (1.644 metros). La línea de evacuación discurre en MT (30 kV) 
bajo tierra, por lo que la afección sobre la avifauna presente en el entorno 
sería nula.

El trazado de la alternativa 3 no supondría ningún cruce con cursos de agua y 
sólo 1 con el camino de Fregenal de la Sierra a Valencia del Ventoso, poco 
transitado.

También se destaca que este trazado propuesto no atraviesa ninguna zona 
declarada como hábitat de interés prioritario.

2.7. Selección de la alternativa de línea eléctrica.

Tras realizar la evaluación de las diferentes alternativas de trazado, se 
elige la alternativa 3 como la más idónea para llevar a cabo el proyecto, 
ya que va asociado a una menor afección al medio ambiente y, por tanto, 
generar menor número de impactos negativos, dado que se trata de una 
línea subterránea que cuenta con el trazado de menor longitud y discurri-
rá casi en su totalidad de manera paralela al Cordel Mesteño o de Fuente 
Romero.

C.2. Impactos más significativos de las alternativas elegidas.

A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre 
los principales factores ambientales de su ámbito de afección:

— Atmósfera.

La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de 
los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, adecuación y 
apertura de accesos, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, 
etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los 
niveles sonoros.

Durante la explotación de la planta fotovoltaica los elementos originarios de ruidos 
y emisiones de partículas serán los procedentes de las labores de mantenimiento 
de las instalaciones, con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción 
con una baja incidencia sobre el entorno.
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— Agua.

Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, el 
proyecto no ocuparía el Dominio Público del Estado de un arroyo tributario del 
arroyo de la Parrilla y otro tributario del arroyo de Barracipi, se contempla el esta-
blecimiento del vallado perimetral en la zona de policía de dichos cauces.

Con objeto de analizar la hidrología de la zona a la implantación de la planta solar 
fotovoltaica, se redactó un estudio hidrológico e inundabilidad en el que se conclu-
ye que la Planta FV Ardila no invade la Zona de Flujo Preferente en ningún caso y, 
por tanto, no se verá afectado el libre transcurso de los arroyos en estudio.

Durante la obra civil para la construcción de las infraestructuras previstas podría 
originar cambios en los patrones naturales de drenaje. Aun teniendo en cuenta 
que la topografía es suave y que no se detecta una red de drenaje de entidad, se 
podrían producir algunas modificaciones en la escorrentía superficial producidas 
por lluvia.

Respecto a las masas de aguas subterráneas, la instalación fotovoltaica se instala-
rá parcialmente sobre la masa Zafra – Olivenza.

— Suelo.

Se identifican tres tipos de impactos relacionados con el suelo, la contaminación 
de suelos, la erosión y los cambios de usos y las acciones derivadas como la elimi-
nación de la capa vegetal.

El vertido accidental de sustancias contaminantes al suelo puede desestabilizar su 
orden natural, como consecuencia de la disminución de la capacidad de regenera-
ción de vegetación

Todas las actuaciones de la fase de construcción y desmantelamiento del proyecto 
pueden provocar contaminación de suelos, ya que están asociadas al uso de 
maquinaria, susceptible de registrar averías y fuga de combustibles y/o aceite 
hidráulico.

Durante la fase de explotación también pueden producirse episodios de contami-
nación del suelo por vertidos accidentales de aceites o combustibles, relacionados 
con el uso de vehículos en las vías de acceso y con averías de diferentes equipos 
(que serán reparados mediante el mantenimiento correctivo).

Durante la explotación de la planta fotovoltaica las afecciones sobre el suelo 
provendrán de las labores de mantenimiento ordinarias y reparaciones puntuales, 
con lo que el tránsito de vehículos asociados a esta acción va a ser muy bajo.
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Se implantará un sistema de recogida y/o contención de posibles derrames en la 
zona de los transformadores. Se contará con la presencia de medios de contención 
en el centro de transformación, tales como sacos de sepiolita y otros materiales 
absorbentes.

Las actuaciones con mayor repercusión en el proceso erosivo son el acondiciona-
miento de accesos y viales internos y los movimientos de tierras.

Para los accesos a la planta se aprovecharán los caminos existentes, evitando la 
apertura de nuevos trazados en la medida de lo posible. En el interior de la planta 
se construirán viales internos y perimetrales, cuya longitud se prevé de unos 
15.440 m, con un ancho de calzada de 5 m.

En total, de prevén aproximadamente 30.888 m³ de movimientos de tierra en la 
excavación de los mismos. Este tipo de impacto se mitigará mediante la restaura-
ción del terreno afectado al finalizar la obra, por lo que la restauración de la zona 
al final de la vida útil de la planta tendrá un efecto positivo.

— Flora, vegetación y hábitats.

El área donde se desarrollará la planta se localiza en distintas unidades de vegeta-
ción, compuestas por cultivos en secano de olivos, tierras de labor en secano y 
vegetación de ribera. Además de estas unidades de vegetación, existen especies 
arbóreas en el área de estudio como encinas y castaños, higueras, almendros, 
álamo negro, olmos y un pino de gran porte.

Para la implantación de los módulos será necesaria la corta de un castaño que se 
encuentra aislado en el recinto de la zona 8, manteniendo el resto de ejemplares y 
la retirada de los olivos existentes en las distintas zonas, manteniendo aquellos 
que constituyan un apantallamiento de las zonas. Se llevará a cabo la corta de las 
higueras en la zona 2 y de almendros en la zona 8 para poder llevar a cabo la 
implantación de los módulos fotovoltaicos.

Respecto a la presencia de flora amenazada, existen en la zona 8 de implantación 
del proyecto ejemplares de Ulex eriocladus. Se respetará la zona donde se hayan 
estos ejemplares para evitar al máximo la afección a esta especie.

En lo referente a la presencia de Hábitats de Interés Comunitario, incluidos en la 
Directiva Hábitats (92/43/CEE) y en el anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, no existe presencia de 
hábitat natural de interés comunitario inventariado ni dentro del campo solar ni en 
la zona por donde discurre enterrada la línea de evacuación.
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Los principales impactos potenciales sobre la vegetación derivados de la construc-
ción de la planta solar fotovoltaica y de la instalación de la línea eléctrica son:

• Alteración de la cobertura vegetal, en todas las superficies afectadas, tanto 
temporal como permanentemente, ligado a la ejecución de obras debido a las 
cortas y retirada del arbolado, así como la adecuación topográfica de la superfi-
cie necesaria para la implantación de la planta fotovoltaica, subestación eléctrica 
y línea eléctrica de evacuación.

• Degradación de la vegetación de los alrededores inmediatos a la zona de obras.

Durante las obras de construcción, los movimientos de tierras y el tránsito de 
maquinaria y vehículos podrían provocar una degradación de la vegetación de 
los alrededores inmediatos a la zona de obras por un aumento de partículas en 
suspensión que cubren la vegetación

• Riesgo de incendios forestales.

En la fase de construcción el potencial riesgo de incendios sobre la vegetación. 
La presencia de personal y maquinaria conlleva la posibilidad de aparición de 
incendios por accidentes o negligencias, riesgo dependiente de la época del año 
en que se lleven a cabo las obras.

— Fauna.

Durante la fase de obras se puede producir la afección a la fauna como conse-
cuencia de la pérdida, fragmentación y alteración de hábitats por la ocupación de 
la superficie para la construcción de las infraestructuras proyectadas.

La presencia de operarios actuando en la zona ahuyente a los animales, éstos 
pueden sufrir atropellos por parte de la maquinaria y caídas en las zanjas. En 
todos los casos, los efectos sobre la fauna son recuperables y la implantación de 
las medidas de restauración propiciarán la recuperación de la misma y disminuirán 
el aislamiento que pueden provocar determinadas infraestructuras al actuar como 
barreras.

Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, los valores naturales reconocidos en el Plan de Gestión y/o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

— Zona de campeo de comunidad de aves forestales asociadas a las dehesas del 
entorno, con presencia de varios territorios reproductores de cigüeña negra, espe-
cie catalogada en peligro de extinción, cercanos a la ubicación de la planta solar.
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El impacto más relevante en el caso de las aves, se debe al tendido eléctrico, 
durante su instalación y por su presencia e n la fase de explotación. El tendido 
eléctrico puede ser causantes de dos tipos de accidentes, por electrocución y por 
colisión con los cables. En este caso se optó por la ejecución de una línea de 
evacuación subterránea, eliminando este impacto sobre las aves.

— Áreas protegidas.

El informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Área Protegidas indica 
que las instalaciones de la planta y la infraestructura de evacuación no se ubican 
sobre espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 u otros Espacios Naturales 
Protegidos.

— Paisaje.

Él ámbito total de la actuación se engloba en el Dominio Paisajístico Llanos y Peni-
llanuras.

El estudio realizado en relación a la incidencia visual del proyecto se estima que la 
visibilidad de la planta será media y sólo visible a distancias cortas en ciertos 
puntos.

Según el estudio de visibilidad, la planta sería visible desde la carretera N-435; 
carretera EX 101, la línea de ferrocarril Zafra- Fregenal de la Sierra, y las Vías 
Pecuarias el “Cordel de la Vegas de Jimona”, “Cordel Mesteño” y la “Vereda de 
Jerez de los Caballeros”.

Respecto a la visibilidad desde el camino hasta la ermita de la Virgen de los Reme-
dios se incluye un apartado específico en el que se establecen 92 puntos de obser-
vación a lo largo del trazado del camino. El resultado del estudio de la cuenca 
visual de las plantas desde este camino, refleja que serán visibles áreas muy 
concretas en las Zonas 1 y 2 de las instalaciones fotovoltaicas y la primera línea 
de la Zona 3 del mismo.

En este sentido, el estudio de impacto ambiental contempla implantación de apan-
tallamientos de vegetales densos de 3 y 4 m de altura ubicadas estratégicamente 
que eliminan la visibilidad completa en las Zonas 2 y 3 y se reduce en la Zona 1 
considerablemente, siendo sólo parcialmente visibles a una distancia aproximada 
desde el observador más cercano de entre 300-500 m.

— Patrimonio arqueológico.

Se realizó un estudio de prospecciones arqueológicas, por técnicos especializados, 
para determinar la presencia de restos arqueológicos en las parcelas del proyecto.
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Según el informe de la Dirección General de Biblioteca, Archivos y Patrimonio 
Cultural los informes arqueológicos INT/2019/206 e INT/2019/292 en el que se 
detallan los resultados de la prospección arqueológica, para la planta fotovoltaica 
“Ardila” dio negativo como resultado del mencionado trabajo arqueológico en 
cuanto a la presencia de estructuras arqueológicas habitacionales, aunque se han 
documentado varios elementos etnográficos de interés.

El estudio de impacto ambiental recoge que se llevará a cabo el seguimiento 
arqueológico de las obras, donde se coordinen los trabajos de las obras con el 
arqueólogo a pie de obra durante los movimientos de tierras en general, teniendo 
este conocimiento de cualquier movimiento o actuación que implique una altera-
ción de la superficie, disponiendo la presencia de un arqueólogo a pie de obra ante 
cualquier remoción de tierra que se produzca en todo el proceso de ejecución del 
proyecto.

— Vías pecuarias.

La implantación de la Planta fotovoltaica es colindante tres vías pecuarias denomi-
nadas “Cordel Mesteño o de Fuente Romero”, el “Cordel de la Vegas de Jimona” y 
la “Vereda de Jerez de los Caballeros”.

La implantación de la Planta fotovoltaica no afecta a ninguna de ellas. Sin embar-
go, el trazado de la Línea subterránea de MT tendrá 2 cruces con las Vereda de 
Jerez de los Caballeros a Bodonal de la Sierra y el Cordel Mesteño de fuente 
Romero

Cualquier actuación en terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá contar con 
las correspondientes autorizaciones del Servicio de Infraestructuras Rurales de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, 
con el fin de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales 
de las mismas, así como los complementarios que considera la legislación vigente.

— Monte de Utilidad Pública.

El parque fotovoltaico y la infraestructura de evacuación en proyecto no afecta a 
ningún Monte de Utilidad Pública.

— Salud pública.

Según informe recibido del Área de Seguridad Ambiental de la Dirección General 
de Salud Pública no se consideran afecciones
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— Población y Medio socioeconómico.

Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria 
y vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial 
durante las obras, entre otros.

Durante la construcción y explotación del proyecto fotovoltaico se prevé que los 
efectos más significativos sobre el medio socioeconómico serán positivos, puesto 
que este tipo de instalaciones contribuyen a la creación de puestos de trabajo, 
tanto permanentes (por el largo periodo de vida de este tipo de instalaciones) 
como temporales (durante las obras de construcción) así como la dinamización de 
la economía local.

— Infraestructuras.

Los accesos a la planta se realizarán a través de la carretera nacional EX-101 
desde Fregenal de la Sierra y desde el camino de la ermita Virgen de los 
Remedios.

El movimiento de maquinaria durante la construcción y el desmantelamiento, 
tendrán un impacto en las mismas, asociado al trasiego de maquinaria pesada, el 
incremento de polvo y barro, etc. En todo caso, estos efectos serán temporales, 
reversibles y recuperables, siendo necesario restablecer el estado original de las 
infraestructuras que puedan verse afectadas por las obras.

Todas las acciones relacionadas con el mantenimiento y control de las condiciones 
de operación de la planta tendrán un efecto en las infraestructuras, dado que 
éstas también serán objeto de revisión para garantizar su correcto estado.

La propia explotación de la línea eléctrica supone el desarrollo de determinadas 
infraestructuras, por lo que se considera que implica una mejora de las mismas.

— Residuos.

Durante las obras, se generarán residuos no peligrosos, debido al importante volu-
men de material que se precisa para construir la planta; material que será trans-
portado con su correspondiente embalaje (fundamentalmente madera, cartón y 
plástico). Además, por la presencia de operarios se producirán residuos domésti-
cos y aguas residuales, gestionadas a través de baños químicos y/o fosas sépticas. 
Los residuos peligrosos estarán relacionados con los posibles vertidos accidentales 
(suelo contaminado, sepiolita, trapos) y material de pintura, disolventes, etc.
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— Cambio climático.

La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la 
conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de 
forma temporal y serán recuperables y reversibles. La fase de explotación, en 
cambio, supone un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, ya 
que permite la generación de energía evitando la emisión de gases de efecto 
invernadero.

Únicamente la utilización de las vías de acceso por los vehículos que se dirijan 
a la planta, tendrá efecto negativo ante el cambio climático durante la fase de 
explotación.

Uno de los factores que determina la ejecución de una planta fotovoltaica, está 
en consonancia directa con la reducción de los efectos sobre el cambio climáti-
co, debido a la utilización de fuentes energía renovable versus energías conven-
cionales.

— Sinergias.

En el Estudio de Impacto Ambiental, la promotora incluye un estudio de las siner-
gias en el que se analizan los efectos acumulativos y sinérgicos que la planta Ardi-
la y su infraestructura de evacuación con proyectos planificados en el entorno del 
proyecto, es decir, todos aquellos proyectos que se pretenden implantar en el 
entorno de la planta fotovoltaica y que corresponden con la Planta Solar Fotovol-
taica “Apicio”, Planta Solar Fotovoltaica “Beturia”, Planta Solar Fotovoltaica “Nerto-
briga”, Planta Solar Fotovoltaica “Cincinato” y sus correspondientes infraestructu-
ras de evacuación eléctrica.

Paralelamente a este estudio de sinergias, la promotora aportó junto al estudio de 
impacto ambiental un documento técnico denominado “Evaluación de los efectos 
sinérgicos y acumulativos” de las instalaciones fotovoltaicas con evacuación hasta 
la SET Brovales”. En dicho estudio, además de las instalaciones mencionadas en el 
párrafo anterior se incluyeron la planta solar fotovoltaica “Los Llanos I”, planta 
solar fotovoltaica “Los Llanos II” y planta solar fotovoltaica “Los Llanos III”, y su 
correspondiente línea de evacuación de energía.

Del estudio sinérgico se concluye que la proyección de varios proyectos en un 
entorno próximo y en la misma escala de tiempo, ofrece la posibilidad de realizar 
un diseño y planificación de las infraestructuras, optimizando los recursos y redu-
ciendo el impacto ambiental que estas hubiesen tenido de manera individual.



Jueves, 7 de enero de 2021
1223

NÚMERO 3

Del estudio se desprende la sinergia positiva que se genera al abordar la evacua-
ción conjunta de varias instalaciones fotovoltaicas, entre las que se encuentra la 
ISF “Ardila”, en la misma línea de evacuación entre la SET de Apicio y la SET 
Brovales, mediante un único tendido eléctrico, lo que ha permitido la disminución 
de forma considerable de impactos acumulativos y sinérgicos, fundamentalmente 
sobre el suelo, la vegetación, el paisaje y sobre todo la avifauna.

— Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

1. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promoto-
ra presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los 
siguientes riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y 
la probabilidad de concurrencia:

• Movimientos sísmicos:

Se ha analizado la zona de implantación del proyecto, según el mapa de peli-
grosidad sísmica de España para un periodo de 500 años, identificando el 
grado de intensidad, utilizando para ello los datos de Peligrosidad Sísmica del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN), así como los datos asociados al Plan 
Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de Extremadura.

En dicho plan se incluye un mapa donde se puede ver el nivel de intensidad y 
peligrosidad sísmica indicando la ubicación del proyecto. Tal y como se puede 
observar, el proyecto se ubica en una zona de riesgo de intensidad VI.

Por lo tanto, según la promotora la zona de implantación presenta un riesgo 
de seísmos BAJO.

• Movimientos de ladera, hundimientos y subsidencias:

La promotora ha analizado el riego de movimientos de ladera según los crite-
rios del PLATERCAEX. La instalación se encuentra fuera de las zonas proclives 
a deslizamientos.

Por otro lado, el Mapa de Movimientos del Terreno de España a escala 
1/1.000.000 del IGME no registra factores de riesgo para el movimiento de 
terrenos en la zona de implantación de la planta solar. En definitiva, el riesgo 
de movimientos de ladera se considera muy bajo.

Respecto al riesgo por fenómenos de hundimientos y subsidencias, el empla-
zamiento se encuentra sobre materiales no susceptibles a esto fenómenos 
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como pueden ser suelos kársticos, suelos orgánicos o turberas y rellenos no 
compactados. En conjunto, el riesgo de hundimientos y subsidencias se 
considera muy bajo.

• Lluvias intensas:

Con los datos recogidos en la estación meteorológica de Fregenal de la Sierra 
se deduce que en el área se producen escasas precipitaciones concentradas 
en los meses de otoño e invierno. Ello unido a la escasez de cursos de aguas 
que pudieran originar desbordamientos y que las instalaciones se instalan 
fuera de las zonas de inundación de los arroyos, hacen que el riesgo por 
lluvias intensas se nulo o muy bajo.

En cuanto a la posible ocurrencia de precipitaciones excepcionales (tormentas 
convectivas, gotas frías, ciclogénesis, etc.), la zona de estudio no se encuen-
tra en las zonas en las que su probabilidad es mayor (vertiente mediterránea, 
zonas de montaña, litoral atlántico y cantábrico, etc.). Sin embargo, la propia 
naturaleza caótica de algunos de estos elementos hace que puedan aparecer 
de forma más o menos aleatoria en cualquier punto del territorio, por lo que 
se considera este riesgo en la zona de estudio como medio.

• Viento:

El PLATERCAEX considera que las zonas en las que es probable la ocurrencia 
de estos fenómenos son las mismas que se consideran para la ocurrencia de 
tormentas. Por lo tanto, el riesgo en el emplazamiento de la planta solar se 
considera medio.

• Tormentas eléctricas:

Dadas las características de este fenómeno, puede producirse en cualquier 
punto de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin embargo, según el 
PLATERCAEX, su ocurrencia debe ser mayor en las áreas de montaña.

La zona de estudio se encuentra próxima a la Sierra de Fregenal de la Sierra, 
por lo que el riesgo de ocurrencia de tormentas eléctricas se considera 
medio, según el PLATERCAEX.

• Riesgo Hidrológicos: Inundaciones y avenidas:

Respecto al riesgo por inundaciones y avenidas, la promotora realizó un 
análisis desde varias fuentes.
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El Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables es un instrumento de 
apoyo a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la planifica-
ción territorial y la transparencia administrativa. Según capas obtenidas de 
este servicio la zona del proyecto no se encuentra dentro de los mapas de 
peligrosidad y riesgo de las ARPIs para 50, 100 y 500 años, por lo que el 
proyecto no se vería afectado por grandes inundaciones.

Del resultado del análisis se determina en el estudio que el riesgo de inunda-
ción en la zona de implantación del proyecto Ardila es muy bajo.

• Incendios forestales:

Dentro del Decreto 260/2014, establece en su artículo 5 la zonificación 
del territorio en función del riesgo potencial de incendios forestales, indi-
cando que los términos municipales agrupados en función del riesgo 
potencial de incendios aparecen relacionados en el anexo I, relativo a las 
Zonas de Alto Riesgo o de Protección Preferente. Los terrenos que tengan 
la consideración de monte y que no estén expresamente detallados en el 
anexo I de este decreto, quedan declarados como Zonas de Riesgo Medio 
de Incendios. El término municipal de Fregenal de la Sierra no está inclui-
do en el anexo I.

Así a pesar de una frecuencia e incidencia baja en la zona, la vulnerabilidad 
de la zona del proyecto es considerada media por la presencia de especies 
forestales en las márgenes de la parcela de la instalación.

2. En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes 
graves, se tiene en cuenta que:

• Presencia de sustancias peligrosas:

En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora aporta un 
documento de declaración responsable, donde declara que durante las fases 
de ejecución, explotación o desmantelamiento de las instalaciones de la plan-
ta solar fotovoltaica “Ardila” se contempla la presencia de alguna de las 
sustancias contempladas en el anexo 1, pero que no le será de aplicación el 
citado Real Decreto al no suponer las cantidades umbrales recogidas en el 
mismo (teniendo en cuenta que las cantidades son las máximas que pueden 
estar presentes en el momento dado) ni superar la unidad al aplicar la regla 
de la suma contemplada en su anexo 1.
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• Presencia de sustancias radiactivas:

Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de 
sustancias radioactivas en la que declara que en ninguna de las fases del 
proyecto el recinto vaya a contener sustancias radiactivas y en concreto 
ninguna de las relacionadas en el reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de 
impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambien-
tal siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D) Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la 
documentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expre-
san a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos 
en que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

D.1. Condiciones de carácter general.

1. Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a 
todos los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se 
dispondrá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

2. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada 
por las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

3. Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas 
establecidas en el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el 
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procedimiento administrativo para la realización de determinados aprovecha-
mientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el 
Decreto 13/2013.

4. Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

5. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

6. En relación con la subestación y transformadores deberá tenerse presente el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la decla-
ración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

7. Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en 
el caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
deberá procederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador 
ambiental, que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precita-
da disposición adicional séptima, tanto en la fase de ejecución y como en la de 
funcionamiento del proyecto.

D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

No se iniciarán los trabajos de construcción entre los meses de abril a junio para 
evitar el periodo reproductor de la fauna.

2.  La ejecución de las obras se restringe al periodo diurno, al objeto de evitar moles-
tias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

3. Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se 
produzca el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 
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20 km/h, con el fin de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano 
a los mismo.

4. Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces se realicen durante 
las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproxima-
damente).

De forma previa a los trabajos que conlleven la eliminación de cubierta vegetal se 
delimitarán aquellas áreas en las aparezca especies protegidas de vegetación. Esta 
delimitación debe mantenerse durante todo el período de ejecución de las obras 
de la planta fotovoltaica Ardila y su infraestructura de evacuación.

Se mantendrá una distancia de al menos 80 m exteriores a las parcelas afectadas 
por la zona de protección del camino a la ermita de la Virgen de los Remedios, 
impidiendo todo tipo de edificaciones e instalaciones.

Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa.

5. Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

Se mantendrán los muros de piedra seca perimetrales, que sirven de refugio a 
anfibios y reptiles de la zona.

Solo podrán retirarse a los muros interiores que existen entre las distintas parce-
las que conformen la instalación fotovoltaica.

6. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase 
de construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán sepa-
rar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su trata-
miento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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7. Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados

8. No se permitirá los vertidos de contaminantes (aceites, carburantes, líquidos de 
freno, fluido de sistemas hidráulicos, líquido de baterías), ni vertidos procedentes 
del lavado de las hormigoneras, ni el abandono de neumáticos, baterías, u otros 
elementos empleados en la mecánica de las máquinas y vehículos utilizados en las 
obras.

9. Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situan-
do las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxilia-
res, áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

10. Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evalua-
ción. La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se 
almacenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las 
medidas necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las 
tareas de restauración posteriores.

Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de 
tierras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, 
especialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de 
lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario 
se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión

11. Los módulos fotovoltaicos se adaptarán a la topografía del terreno siempre que 
sea posible, evitando grandes movimientos de tierras. Los paneles se instalarán, 
en la medida de lo posible, hincando las estructuras en el suelo. En los casos en 
los que sea necesario usar hormigón se hará de forma localizada en los puntos 
de anclaje de las estructuras del suelo.

12. Los viales nuevos y los tramos a acondicionar se adaptarán a la orografía de la 
zona, minimizando los movimientos de tierras y evitando la ejecución de 
desmontes y terraplenes excesivos.

13. Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposi-
ción de elementos sobre los mismos.

14. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se apro-
vecharán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar 
únicamente los viales y accesos incluidos en el EsIA.
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Para los nuevos accesos a los recintos de la instalación fotovoltaica desde la 
carretera EX–101 se solicitará la autorización a la Dirección General de Movilidad 
e Infraestructuras Viarias.

Para el acceso a través de las vías pecuarias indicadas en el informe del Servicio 
de Infraestructuras Rurales, se solicitará de forma previa a le ejecución de los 
mismo autorizaciones para cada uno de ellos. Estos accesos se ejecutarán con 
zahorras naturales e instalando pasos sobre cunetas.

Con el fin de no afectar al arbolado existente junto a los caminos de acceso y a 
las vías pecuarias, se prestará atención al paso de maquinaria pesada que discu-
rra por las mismas, para evitar la colisión de la maquinaria con las ramas y copas 
de árboles. Durante el trayecto por la vía pecuaria Cordel Mesteño o de Fuente 
Romero se atenderá al paso junto al pino de grandes dimensiones en uno de los 
laterales de dicha vía pecuaria.

Se repondrán a su estado original los terrenos afectados de las vías pecuarias, y 
viales que hayan afectados por la ejecución de las obras.

15. Los cruces de las líneas de media tensión enterradas que se lleven a cabo bajo el 
Cordel Mesteño o de Fuente Romero como en la Vereda de Jerez de los Caballe-
ros requieren autorización previa a las obras del Servicio de Infraestructuras 
Rurales.

Los cruces de la línea de media tensión bajo la carretera EX–101 y bajo el cami-
no rural de la ermita de los remedios deberá contar con las autorizaciones del 
Servicio de Carretera y con la autorización de la Diputación de Badajoz respecti-
vamente.

16. Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no refle-
jadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las 
zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso 
de ser necesario.

17. Se dispondrá de un área como parque de maquinaria, especialmente acondicio-
nados al efecto, donde excepcionalmente se podrán realizar labores de manteni-
miento, suministro, reparación, etc., de los vehículos y maquinaria.

18. Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al 
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respecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de 
suelo. No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 
hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación 
correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

19. Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

20. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles verti-
dos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

21. No se permitirá la aplicación de herbicidas ni pesticidas en el área de ocupación 
de la ISF, quedando los tratamientos a la flora restringidos a actuaciones mecáni-
cas, como tratamientos de roza.

22. Se mantendrán todos aquellos pies de arbolado de especies forestales y de ribera 
existentes en los recintos de la instalación solar fotovoltaica, a excepción de un 
pie de castaño que se ubica en la zona 8.

Respecto a la retirada de los olivos de las distintas zonas, solamente podrán 
llevarse acabo el arranque de aquellos que impidan la implantación de los módu-
los fotovoltaicos y aquellos interfieran con el funcionamiento de las misma 
(proyección de sombras sobre los módulos), manteniendo el resto de ellos. En 
ningún caso podrán retirarse los que se ubiquen perimetralmente a las distintas 
zonas de implantación.

23. Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecuta-
das en un plazo inferior a 6 meses desde la finalización de las obras. En relación 
con las plantaciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes 
climáticos, etc., se ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finali-
zadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabili-
dad y por tanto a posibles reposiciones de marras posteriores (incluido en el 
Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

24. Se prestará atención a la mortalidad de fauna, especialmente de reptiles y anfi-
bios, por atropello u otras actividades asociadas a la obra. Para ello se limitará la 
velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área de implantación del proyecto, 
y se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna en la calzada.



Jueves, 7 de enero de 2021
1232

NÚMERO 3

Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atra-
par fauna vertebrada, contarán con sistemas de escape adecuados mediante 
elementos específicos o taludes de tierra.

25. Se instalará una pantalla vegetal perimetral para reducir el impacto visual desde 
las vías pecuarias, desde la carretera EX – 101, y desde la carretera que conduce 
a la ermita Virgen de los Remedios. Dado que algunas de las zonas cuentan, de 
manera natural, con esta pantalla vegetal, se mantendrá la existente, procedien-
do a creación en aquellos puntos en los que no exista y se densificará en los que 
la pantalla vegetal existente sea deficitaria para el fin.

Las instalaciones o edificaciones no podrán ser visibles desde el “Camino Virgen 
de los Remedios”. Dada la disposición topográfica de alguna de las zonas de 
implantación de módulos respecto al citado camino, debe establecerse, además 
de la pantalla perimetral indicada, apantallamientos en el interior de las zonas de 
módulos para evitar su visibilidad desde el mismo.

Las pantallas vegetales tendrán una altura de al menos 4 m y se llevarán a cabo 
fundamentalmente con los olivos retirados de las distintas zonas de implantación 
de los módulos fotovoltaicos. Se seleccionarán aquellos que se encuentre en un 
mejor estado fitosanitario.

La pantalla vegetal ocupará una franja entre 2 y 3 metros de anchura en el inte-
rior de los recintos de la plata fotovoltaica, donde además de los olivos, se dejará 
evolucionar la vegetación de forma natural y se apoyará con la plantación de 
especies autóctonas para general un coscojar de la Asparago albi-Rhamnetrum 
oleoides subas. Cocciferetosum, utilizando como especie principal el lentisco 
(Pistacia lenticus), que muestra uno de los más rápidos crecimientos dando 
sombreo al resto de especies. Son altifruticedas de alto valor ecológico por su 
papel como fuente de refugio y alimento para la biodiversidad. Se trata de la 
primera etapa de sustitución de los encinares y contiene un elevado número de 
especies que le confiere una gran diversidad: Quercus coccifera, Rhamnus oleoi-
des, Olea europea, Asparagus albus, Jasminum fruticans, Paeonia broteroi, 
Daphne gnidium, Phillyrea angustifolia, Lonicera implexa, Tamus communis, 
Cistus albidus, Pistacia lentiscus, Crataegus monogyna, y fundamentalmente 
Ulex eriocladus, dispuestas de manera irregular dando aspecto natural y utilizan-
do un marco de plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, durante todo el periodo de explota-
ción de la planta fotovoltaica. La pantalla vegetal deberá estar excluida del 
pastoreo.
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26. Para la instalación del cerramiento perimetral de la planta fotovoltaica se soli-
citará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El cerramiento perimetral será de malla ganadera de 2 m de altura máxima con 
una cuadrícula a nivel del suelo de 15 x 30 cm como mínimo. No estará anclado 
al suelo en puntos diferentes a los postes y no tendrán ningún elemento cortante 
o punzante.

Se procederá a la señalización de los vallados exteriores, que no cuenten con 
pantalla vegetal, con medidas anticolisión para evitar afecciones a la avifauna. Se 
instalará una placa de 20 cm x 20 cm x 0,6 mm (placa metálica) de color grisá-
ceo, estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre acerado 
evitando su desplazamiento. Se colocará al menos una placa por vano a una altu-
ra de 180 cm aproximadamente.

27. Los trabajos realizados durante el periodo de riesgo de incendio alto, deberán 
adecuarse a la normativa vigente en materia de prevención de incendios foresta-
les. La instalación estará dotada de todos los medios de autoprotección necesa-
rios para evitar que se produzca un incendio que pueda afectar a los terrenos 
aledaños.

28. Con carácter previo al desarrollo de las obras, se desarrollará una retrospección 
en buenas condiciones de visibilidad de las áreas de nula visibilidad.

Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimien-
to arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que 
conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será 
permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construc-
ción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, 
destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas 
otras actuaciones que, derivadas de la obra, generen los citados movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural.

En este sentido, no se considerarán los movimientos de tierra bajo la rasante de 
los trabajos correspondientes al hincado de postes de los vallados, hincado de las 
infraestructuras los soportes de los módulos fotovoltaicos y los trasplantes de los 
olivos dado su carácter puntual bajo el suelo.
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Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del 
proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras 
en la zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se 
realizará una primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la 
extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos 
mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará 
visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los siguientes 
criterios técnicos y metodológicos:

— La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser exca-
vada manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el 
contexto cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, 
conocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su 
marco cultural como cronológico. La excavación se realizará por técnico/s 
especializado, con experiencia en la documentación de restos de cronología y 
funcionalidad similares a los localizados y siguiendo la normativa en vigor. Se 
realizarán igualmente por técnicos especializados estudios complementarios 
de carácter antropológico (cuando se detecte la presencia de restos huma-
nos), faunísticos (cuando se detecte la presencia de restos de fauna en el 
yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la presencia de restos carpo-
lógicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, tres dataciones AMS 
C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajustado de los 
hallazgos efectuados.

— En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en 
exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta 
alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de 
los restos y a la evolución histórica del yacimiento.

— Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudi-
cataria la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente 
(artículo 9 del Decreto 93/97, Regulador de la Actividad Arqueológica en 
Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de la Memoria 
Final de la intervención arqueológica (artículo 10 del Decreto 93/97 Regu-
lador de la Actividad Arqueológica en Extremadura) en formato publicable 
conforme a las normas de edición de la series oficiales de la DGBAPC 
(Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extremadura). 
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Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las 
características de los restos documentados, la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural o el organismo que tuviera delegada 
esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autorización 
para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte 
de la empresa ejecutora de las obras.

D.3. Medidas en la fase de explotación.

1. Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presen-
te declaración.

2. Se llevará a cabo el mantenimiento, densificación y reposición de las plantaciones 
realizadas en las pantallas vegetales.

3. El sistema de alumbrado de la instalación fotovoltaica y su subestación eléctrica se 
diseñará teniendo en cuenta el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

4.  Para la tarea de vigilancia de la planta, no se utilizarán sistemas de emisión lumí-
nica durante la noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con 
objeto de evitar molestias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno.

Se instalarán interruptores con control de encendido y apagado de la iluminación 
según hora de puesta y salida del sol

5. No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

6. Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restric-
ciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente 
a emisiones radioeléctricas.

7. Se realizará un mantenimiento preventivo de todos los aparatos eléctricos que 
contengan aceites o gases dieléctricos.

8. No se realizarán aprovechamientos del pasto entre el 15 de abril al 31 de mayo 
para evitar daños a la avifauna reproductora en el suelo.
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9. Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la 
pantalla vegetal, especialmente en la época estival, durante todo el periodo de 
explotación de la planta fotovoltaica.

Se potenciará la recuperación de la vegetación natural en interior del recinto 
mediante siembras de apoyo en las áreas deterioradas. Se reducirá el espacio 
para viales y plataformas al mínimo indispensable.

10. No se utilizarán herbicidas para el control de la vegetación natural. El control 
de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica se realizará mediante 
pastoreo con ganado ovino evitando el sobrepastoreo (0,2 UGM/ha máximo) y 
excluyendo el ganado en el periodo reproductor de la fauna entre abril y junio 
inclusive.

D.4. Medidas compensatorias.

La promotora, de forma previa a la puesta en funcionamiento de la ISF, deberá 
presentar para su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias 
destinadas a compensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un dete-
rioro del conjunto de variables que definen el estado de conservación de hábitats y 
especies afectados por la implantación de la ISF Ardila y su infraestructura de 
evacuación. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medi-
das compensatorias:

— Conservación de la avifauna mediante la instalación de 8 cajas nido distribuidos en 
cada parcela a lo largo de las vías pecuarias, retranqueados unos 25 m de las 
mismas, en postes de 4 m de altura.

— Creación de 5 refugios de piedras para reptiles con unas dimensiones de 2X2X1 m.

— Creación de10 refugios para polinizadores (Abejas solitarias).

— Acuerdo de custodia del territorio con una entidad ONG para la gestión de conser-
vación de 2 has de superficie con flora protegida, durante la vida útil de la planta, 
y seguimiento de las diferentes especies presentes en los rodales de flora protegi-
da de ámbito comarcal.

—  Acuerdo de custodia del territorio con una entidad ONG para la gestión de aves 
esteparias, con 10 has de superficie en el entorno de la planta dedicadas a la 
conservación de las aves esteparias, durante la vida útil de la planta, y 10 hectá-
reas de contribución financiera a la campaña de conservación de aves esteparias 
de Extremadura y seguimiento de las diferentes especies presentes, igualmente 
durante la vida útil de la planta.
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— Radioseguimiento de los 2 ejemplares de milanos reales adultos reproductores en 
el entorno de la planta en el año de la construcción y de dos de sus pollos cada 
año, durante 5 años. El resto de años, hasta el final de la vida útil de la planta, se 
establecerá el marcaje de dos ejemplares de alguna especie del entorno que 
requiera conocer su ecología.

— En el caso del pino de “las Juntas”, ubicado junto a la vía pecuaria “Cordel 
Mesteño o de Fuente Romero”, se retranqueará el vallado perimetral al menos 
2 metros y se realizará un estudio, por empresa especializada sobre el mane-
jo, para garantizar su estabilidad y conservación. A raíz del resultado de este 
estudio podrán establecerse las labores necesarias para el mantenimiento y 
conservación del mismo.

— Seguimiento de las poblaciones de Ulex eriocladus. Inventario durante los prime-
ros años de funcionamiento de la planta de los rodales de flora protegida presen-
tes en la zona.

— Se construirá una charca en el interior de la planta, con aporte de especies de 
peces autóctonos para mejorar las poblaciones de anfibios y cigüeña negra.

Estas medidas se detallarán en el Plan de Vigilancia Ambiental que incluirá un segui-
miento de su implantación y resultados.

D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado 
original, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor 
autorizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los 
terrenos afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el 
área de actuación en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos 
cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topo-
grafía original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación 
previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses 
a partir del fin de la actividad.

Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la 
actividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terre-
no en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los 
suelos, así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser 
aprobado antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modi-
ficaciones que estime necesarias.
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E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto, la planta fotovoltaica y la línea de 
evacuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que puedan afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2. Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general, de esta 
declaración de impacto ambiental y conforme a lo establecido en la disposición 
adicional séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejer-
cer las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medi-
das preventivas, correctoras y complementarias previstas en la declaración de 
impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada en las diferentes fases de 
ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un 
Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el 
cumplimiento de las condiciones incluidas en la declaración de impacto ambiental y 
en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables 
ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo 
del Plan de Vigilancia será el siguiente:

2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras, se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, 
además de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correc-
toras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y, además, se presentará 
ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres 
meses y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la 
forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 



Jueves, 7 de enero de 2021
1239

NÚMERO 3

previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la 
evolución de los elementos ambientales relevantes.

2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar 
la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el segui-
miento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de 
la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 
15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho 
plan.

2.4. Se llevará un análisis de la visibilidad de la instalación desde el “Camino de la 
Virgen de los Remedios” a medida que se disponga el apantallamiento vegetal. 
Se propondrán, en el programa de vigilancia ambiental, las modificaciones 
necesarias para cumplir íntegramente con la condición de la visibilidad desde 
este vial, añadiendo nuevas pantallas, incluyendo nuevas disposiciones u otras 
especies vegetales, no invasoras, que junto con las propuestas eviten la visibi-
lidad desde el mismo.

2.5. Se llevará a cabo un seguimiento de las poblaciones de fauna de interés, desa-
rrollado convenientemente en el Programa de Control para la avifauna, con los 
objetivos de determinar la presencia, abundancia y evolución en términos 
cuantitativos de las poblaciones de aves en el entorno próximo de la planta, el 
comportamiento de las especies durante la explotación del Proyecto Fotovoltai-
co e incorporar y sintetizar los resultados obtenidos en los análisis anteriores 
para la incorporación de medidas preventivas y correctoras que mitiguen la 
posible incidencia del Proyecto Fotovoltaico y sus infraestructuras adyacentes 
sobre la avifauna.

2.6. Se incluirá en el Plan de Vigilancia Ambiental el estado de la vegetación durante el 
periodo de obras de la instalación fotovoltaica y su infraestructura de evacuación. 
Se llevará el seguimiento de aquellos rodales de especies de flora protegida que 
hayan sido delimitados previamente al inicio de las mismas.

Plan de vigilancia el seguimiento incluirá la viabilidad de las plantaciones efectua-
das, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la 
vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a 
medio-largo plazo.
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2.7. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un infor-
me especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para 
actuar en consecuencia.

2.8. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un 
punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “Ardila” e infraestructura de evacuación.

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías renova-
bles en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece:

“En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urba-
nística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
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municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en 
dicho plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la decla-
ración de impacto ambiental”.

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 6 de agosto de 2020 el 
Servicio de Urbanismo perteneciente a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio emite informe a los efectos previstos en el artículo 71.3 arriba citado, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

Primero. En el término municipal de Fregenal de la Sierra se encuentran actualmente 
vigentes unas Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente 
el 4 de enero de 1988, publicadas en el BOP de Badajoz de 24 de enero de 1988. El suelo 
sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable 
Común y (SNU – C) Suelo No Urbanizable Protegido (SNU-P).

Según la descripción de usos y actividades en los SNU-C y SNU-P definidos en los artículos 
93.8 y 105 de las Normas Subsidiarias, el uso de la planta solar fotovoltaica estaría permi-
tido en el suelo SNU-C, al permitir el uso industrial, siendo compatible para el tipo de 
suelo de que se trata y cumpliendo las condiciones detalladas en el mismo; y sería uso 
autorizable en el suelo SNU-P al estar prohibida, exclusivamente, en esta zona, toda acti-
vidad que suponga algún daño al arbolado y paisaje existente. Por tanto, las Normas 
Subsidiarias no prohíben expresamente el uso de planta solar fotovoltaica para esta clase 
de suelo.

El vigente Decreto Ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para la reactivación 
económica en materia de edificación y ordenación del territorio destinadas a dinamizar el 
tejido económico y social de Extremadura, da una nueva redacción a la disposición transi-
toria segunda de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanísti-
ca sostenible de Extremadura, cuyo apartado 2 b) queda establecido de la siguiente 
manera:

“En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, median-
te su identificación nominal concreta o mediante su adquisición a uno de los grupos o 
subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al 
régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en ultima instancia, de 
que quede acreditada su compatibilidad con las características ambientales, edafológicas o 
valores singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus 
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funciones la protección de los valores que produjeron la inclusión del suelo en una concre-
ta categoría”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta solar fotovoltaica 
de 45,495 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1. La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 de la Ley 11/2018). Siendo así 
que la superficie sobre la que radica el proyecto es de 259,7310 ha, de las cuales la 
superficie ocupada por la instalación de la planta solar fotovoltaica es de 26,6703 ha, 
hay que concluir que goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de califica-
ción rústica.

2. La ocupación máxima de parcela:

a) SNU – C: 50 % de la superficie de la parcela (artículo 93.8.1 NN.SS.)

b) SNU-P: 1 vivienda por hectárea (artículo 106 NN.SS.)

3. Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linde-
ros de al menos:

a) SNU-C: 5 m (artículo 93.8.1 NN.SS.)

b) SNU-P: La ubicación de cualquier edificio se retirará 80 m de los límites de su 
propiedad (artículo 106 de las NN. SS.)

4. La altura máxima de edificaciones habrá de ser:

a) SNU-C: 16 m (artículo 93.8.1 NN.SS.)

b) SNU-P: 7,5 m (artículo 66.e) de la Ley 11/2018

5. Número máximo de plantas: 2 plantas (artículo 93.8.1 de las Normas Subsidiarias).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura (LOTUS):

1) El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2 % del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.



Jueves, 7 de enero de 2021
1243

NÚMERO 3

2) La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por 
esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se 
otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con 
carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

3) La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

4) La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

5) La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

6) La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de a envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
el área del suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

Respecto a la carretera EX-101, todas las actuaciones, edificaciones, centros de transfor-
mación, casetas, paneles fotovoltaicos, pantallas vegetales, conducciones para el inteco-
nexionado de los elementos y funcionamiento de las instalaciones, deben instalarse a una 
distancia mínima del borde de la calzada más próximo de 25 m, según lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1995, de 27 de abril de carreteras de Extremadura.

En aras de garantizar la seguridad vial, se deberá aportar ante la Dirección General de 
Movilidad un estudio que determine la existencia o no de deslumbramientos a los usuarios 
de la carretera en ambos sentidos y que pudiesen minorar o menoscabar la seguridad vial 
en la conducción.

De la misma manera, para garantizar la seguridad vial en los a las instalaciones desde la 
EX - 101, se aportará ante la Dirección General de Movilidad un proyecto detallado de los 
mismos.



Jueves, 7 de enero de 2021
1244

NÚMERO 3

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la instalación de la planta solar fotovoltaica “Ardila” propuesta resulta 
desde un punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que 
procede emitir Informe Urbanístico Favorable sobre una unidad de suelo rústico apta 
para la edificación de 333,8290 ha en la parcelas 92, 90, 78, 77, 64, 63, 62, 61, 60 y 
59 del polígono 52, en las parcelas 12, 21, 81, 49 y 47 del polígono 53 y en las parcela 
67 y 12 del polígono 9 del término municipal de Fregenal de la Sierra, a instancias de 
Furatena Solar Uno, SL.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la tota-
lidad de los servicios que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del 
proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, Estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se deta-
llan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto ISF 
“Ardila” y línea subterránea de evacuación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios 
términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acredi-
tando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende 
implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido 
cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administracio-
nes Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente califica-
ción rústica.
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I) Otras disposiciones.

1. La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

2. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de 
oficio o ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

b) Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

3. La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto 
por el que se autoriza el proyecto.

5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y 
cesará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o 
actividad en el plazo de cuatro años.

6. La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Coordinador de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto Instalación solar fotovoltaica 
“Ardila” en el término municipal de Fregenal de la Sierra e infraestructuras de evacuación 
asociadas en el término municipal de Fregenal de la Sierra, al concluirse que no es previsible 
que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre 
que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correct oras y compensatorias recogi-
das en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 28 de diciembre de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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